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Prólogo

En la actualidad la capacitación es la respuesta y una de las más acertadas
inversiones que permiten reducir las falencias de las instituciones y disponer
de personal competente y productivo.

El Poder Judicial, que tiene como esencia el avocamiento a la labor de adminis-
trar justicia, no es ajeno a esa premisa, dado que paralelamente a la labor juris-
diccional debe velar y salvaguardar la buena marcha institucional, adoptando
medidas que permitan avanzar hacia la Reforma del Sistema de Justicia.

En ese sentido, nuestras prioridades en estos tiempos, son aquellas que buscan
desarrollar y perfeccionar las capacidades humanas de los señores Magistra-
dos y Servidores Judiciales, con el propósito de brindar un mejor servicio a la
ciudadanía. Somos concientes que el factor humano, es el que mueve institu-
ciones, por ende, es en él, en quien debemos invertir y desarrollar esfuerzos
para mejorar el nivel cuantitativo y cualitativo de su labor.

Atendiendo a que la capacitación es la herramienta perfecta que permite apro-
vechar al máximo el potencial humano, mi gestión esta orientada en esa línea
de acción, por ello, venimos promoviendo y apoyando eventos de orden aca-
démico. Pero, no solo colaborando de manera aislada, sino, trabajando desde
los cimientos, a fin de proporcionar un marco legal a todas aquellas Comisio-
nes, Grupos de Trabajo y de Estudio dedicados al tema de capacitación.

En varios Distritos Judiciales del país, las Comisiones de Capacitación, vienen
trabajando y desarrollando cursos, seminarios y talleres de formación, espe-
cialización y perfeccionamiento en disciplinas jurídicas; en el mismo sentido y
con el mismo fin, las Escuelas de Formación de Auxiliares Jurisdiccionales. Sin
embargo, es preciso destacar, el caso sui generis de la Corte Superior de Justi-
cia de Lima, que cuenta con Comisiones de Capacitación por Especialidades
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(Civil, Penal, Constitucional, Contencioso Administrativo, Familia y Laboral),
que tienen como objetivo contribuir a la capacitación integral de los señores
Magistrados de los distintos niveles y especialidades, y coadyuvar a su desa-
rrollo profesional.

Así, la Comisión de Capacitación del Área Laboral de la Corte Superior de
Justicia de Lima, presidida por el Doctor Omar Toledo Toribio, Vocal Titular
de la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima, ha venido
desplegando esfuerzos para llevar adelante una serie de actividades académi-
cas orientadas a la especialización de los señores magistrados, de los trabaja-
dores judiciales y comunidad jurídica.

 La ardua labor de capacitación desarrollada busca llegar a nuevos espacios de
debate, por tal razón, considero necesaria la publicación de las disertaciones
de los señores expositores partícipes de los seminarios realizados por la Comi-
sión de Capacitación del Área Laboral de la CSJL durante el segundo semestre
2007, la cual ha sido denominada «Compendio Laboral», y tiene como objetivo el
efecto multiplicador de las últimas innovaciones en materia laboral en todo el
cuerpo de magistrados, en especial, de los Juzgados y Salas Laborales.

En ese sentido, quiero expresar que, «si algo aquilata el desarrollo es el saber y el
conocimiento, único umbral hacia la excelencia»; por tanto, mi compromiso está
orientado a la excelencia de los Señores Magistrados y Servidores Judiciales.

Igualmente mi reconocimiento al Centro de Investigaciones Judiciales por su
indesmayable apoyo en la labor de capacitación desarrollada por la Comisión
de Capacitación del Área Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima.

Éste es uno de nuestros primeros pasos, y convencido de concretar nuestro
ambicioso Plan de Capacitación a Nivel Nacional, seguimos trabajando, por-
que la sociedad peruana reclama y es merecedora de una justicia de calidad.

FRANCISCO TÁVARA CÓRDOVA
Presidente del Poder Judicial
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Presentación

Mediante Resolución Administrativa Nº 200-2007-P-CSJLI/PJ, publicada en el
Diario Oficial «El Peruano» el 10/08/07, se designó al suscrito como Presidente
de la Comisión de Capacitación del Área Laboral. La primera acción que pusi-
mos en marcha es solicitar a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de
Lima la incorporación de cuatro nuevos miembros, esto es, de los señores jueces
Hugo Arnaldo Huerta Rodríguez, Juez del Décimo Séptimo Juzgado Laboral de
Lima, Elisa Vilma Carlos Casas, Juez del Vigésimo Quinto Juzgado Laboral de
Lima, Pedro Donaires Sánchez, Juez Mixto de La Molina y Cieneguilla, y Milton
Augusto López Campos, Juez del Módulo Básico de Justicia de San Juan de
Lurigancho. En el primer caso se reemplazó al ex magistrado Sandro Núñez
Paz, y en los casos siguientes, el objetivo de su incorporación ha sido otorgar
participación al segmento de jueces que desarrollaban su actividad en el edificio
del Ministerio de Trabajo y a los Jueces Mixtos de la Capital que tiene competen-
cia en materia laboral. De esta forma consideramos que se puede llevar adelante
un modelo de capacitación descentralizada e inclusiva.

Estos nuevos miembros se incorporaron a la comisión que también se encuen-
tra integrada por los señores magistrados Gino Ernesto Yangali Iparraguirre,
Vocal Provisional de esta Corte y Luz Marlene Montero Ñavinvopa, Juez de
Paz Letrado Titular.

Instalada la Comisión se procedió a la aprobación del Plan de Trabajo para el
periodo 2007 y un ambicioso Plan de Actividades de Capacitación, además la
realización de una publicación que hoy día se hace realidad gracias al decidido
apoyo del Centro de Investigaciones Judiciales, el cual viene cumpliendo efi-
cazmente sus objetivos dentro de la política de capacitación permanente
implementada por el órgano de gobierno y liderada por el Presidente del Po-
der Judicial señor doctor Francisco Artemio Távara Córdova.
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Las actividades de capacitación se iniciaron el 11 de octubre de 2007 mediante
la realización de un Taller Teórico Práctico sobre beneficios sociales. Este taller
que se prolongó hasta el 12 de octubre fue inaugurado por el Dr. César Javier
Vega Vega, Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima, y por primera
vez se realizó de manera simultánea en las sedes de Lima (Sala de Audiencias
de la Corte Suprema de Justicia de la República), en la Sede del Juzgado Mixto
de la Molina y Cieneguilla, en la Sede del Juzgado Mixto de Villa El Salvador,
y en la Sede del Módulo Básico de Justicia de San Juan de Lurigancho.

Posteriormente, se llevó a cabo el primer bloque de seminarios relacionados
con las «Ultimas modificaciones en materia laboral», comenzando el 25 de oc-
tubre con el novedoso tema de las «Planillas Electrónicas», a cargo del exposi-
tor doctor Jaime Abal Abarca, Asesor Laboralista del Instituto Superior Tecno-
lógico Caballero Bustamante. El 26 de octubre se trató el tema «El Contrato de
Trabajo y sus Elementos», a cargo del profesor de la Pontificia Universidad
Católica del Perú, Sergio Balbín Torres. El 29 de Octubre, se desarrolló el tema
«Ley de Desafiliación de las AFP», contando como expositora a la doctora Sara
Campos Torres, de la Revista Gaceta Jurídica.

El segundo bloque de seminarios bajo el título de «Derecho Constitucional y
Derecho Laboral», se desarrolló los días 06 de noviembre, con el tema «Senten-
cias vinculantes del Tribunal Constitucional en materia laboral», a cargo del
profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú y Asesor del Tribunal
Constitucional Víctor Hugo Montoya Chávez. El 07 de noviembre se desarro-
lló el tema «Conflictos entre Derechos Fundamentales» a cargo del doctor Mijail
Mendoza Escalante, profesor del Postítulo de Derecho Constitucional de la
PUCP y Asesor del Tribunal Constitucional, y el 08 de noviembre se disertó
sobre «La Cosa Juzgada Constitucional» a cargo de la doctora Carolina Cana-
les Cama, profesora del Post Título de Derecho Constitucional de la PUCP y
Asesora del Tribunal Constitucional.

Por otro lado, el 20 de noviembre se organizó el evento sobre «Derecho Tribu-
tario Laboral», a cargo del doctor Marco Mejía Acosta, profesor de la Pontificia
Universidad Católica del Perú y Miembro del grupo de investigación del AELE.

El tercer bloque de seminarios ha sido denominado «Relaciones del Derecho
Laboral con otras disciplinas», habiéndose realizado el día 11 de diciembre la
exposición del tema «Medidas Cautelares. Supletoriedad del Código Procesal
Civil en el Proceso Laboral», a cargo del magistrado doctor Rolando Martel
Chang, profesor de Posgrado de la Universidad Nacional Mayor de San Mar-
cos y Juez Titular del 15º Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Supe-
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rior de Justicia de Lima. El día 12 y 13 de diciembre de 2007, se desarrollaron
los temas referidos a las «Últimas modificaciones en materia Penal» y «Últi-
mas modificaciones en materia Procesal Penal» a cargo del doctor Fernando
Núñez Pérez, ex abogado de la Procuraduría Pública Anticorrupción, y del
doctor Rolando Bazán Gonzales, abogado de la Procuraduría Pública
anticorrupción. Finalmente, el día 14 de diciembre de 2007, se desarrolló la
exposición a cargo del Dr. Giovanni Priori Posada profesor de la Pontifica
Universidad Católica del Perú, acerca de las «Últimas modificaciones en mate-
ria Procesal Civil», oportunidad en la que el Señor Presidente de la Corte Su-
perior de Justicia de Lima, Dr. César Javier Vega Vega, nos honró con su pre-
sencia clausurando oficialmente los eventos organizados por la Comisión de
Capacitación del Área Laboral.

Durante todo el desarrollo de las actividades de capacitación hemos contado
con el apoyo permanente de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de
Lima en la persona del Dr. César Javier Vega Vega.

Asimismo, agradecemos el apoyo del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en su
conjunto, Dr. Francisco Artemio Távara Córdova, Dr. Antonio Pajares Paredes,
Dr. Javier Román Santisteban, Dra. Sonia Torre Muñoz, Dr. Walter Cotrina Miñano,
Dr. Luis Alberto Mena Núñez, por tener a bien disponer esta publicación.

De igual forma, agradecemos al Centro de Investigaciones Judiciales en la per-
sona de su Director Dr. Helder Domínguez Haro, y las doctoras Miriam
Bustamante Quiroz y Liz Rebaza Vásquez, así como a la señora Silvana Morillas
Quezada, a la Dra. Jenny Cecilia Vargas Álvarez, Coordinadora de la Comi-
sión de Capacitación y actual Juez (S) del Octavo Juzgado Laboral de Lima.

Además nos brindaron su apoyo Janet Solís Díaz, Jefa de la Oficina de Protoco-
lo de la Corte Superior de Justicia de Lima y los señores Jaime Ayala Ochoa y
Germán Kcomt Che servidores de la citada oficina. A todos ellos en mi nombre
y en nombre de los integrantes de la Comisión de Capacitación quiero expre-
sar mi más profundo agradecimiento.

Lima, 18 de diciembre de 2007

OMAR TOLEDO TORIBIO
Vocal Superior Titular y Presidente de la

Comisión de Capacitación del Área Laboral de la
Corte Superior de Justicia de Lima
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Comisión de Capacitación del Area Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima

De izquierda a derecha, integrada por el: Dr. Hugo Arnaldo Huerta Rodríguez, Dr. Gino Ernesto
Yangali Iparraguirre, Dra. Cecilia Vargas Álvarez (coordinadora de la Comisión de Capacitación
del Area Laboral de la CSJL), Dr. César Javier Vega Vega (Presidente de la CSJL), Dr. Omar
Toledo Toribio (Presidente de la Comisión de Capacitación del Área Laboral de la CSJL), Dra.
Luz Marlene Montero Ñavincopa y  Dr. Pedro Donaires Sánchez.
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la preeminencia que tiene la interpretación en materia constitucional puede
afirmarse –y así lo demuestra la práctica de los tribunales de otros países-que
las motivaciones, la ratio o el discurso lógico de la sentencia, tiene con respecto
al fallo una mayor importancia que en otros jurisdicciones»(19).

Primero, con respecto a las sentencias que resuelven los procesos de
inconstitucionalidad, cabe referir que deben ser interpretaciones creativas en
las cuales el Tribunal se arriesgue a juzgar valiéndose directamente de los prin-
cipios constitucionales(20).

Sólo de este modo, el juez constitucional permite la realización tanto del poder
político democrático y del poder jurídico constitucional, en términos de legiti-
midad jurídica y social. Pues, la propia legitimidad democrática lleva a consi-
derar la Constitución como una norma que delimita todos los poderes – el
gobierno y la oposición, los poderes privados y fácticos-, y que exige su reali-
zación por un órgano cuyo estatuto asegure su independencia frente a los po-
deres que aquel tiene que controlar. Con estas características propias, es que el
Tribunal Constitucional, en la toma objetiva y equilibrada de sus decisiones,
contribuye «a racionalizar el proceso político, a pacificar y resolver los posi-
bles conflictos entre poderes, a proteger y consolidar el propio sistema demo-
crático»(21). Éste órgano, incluso en los procedimientos de elección o designa-
ción política de sus miembros goza de una legitimidad democrática que se ve
afianzada por la duración temporal de sus mandatos.

En segundo lugar, las sentencias recaídas en los procesos de tutela de urgencia
de los derechos fundamentales - cuyas finalidades han sido recogidas en el ar-
tículo 1º del Código Procesal Constitucional - cumplen un importante rol educa-
tivo para la sociedad, por cuanto los ciudadanos al defender sus derechos parti-
cipan activamente en la consolidación del Estado Constitucional. Esta función
de fortalecimiento de la cultura de derechos humanos, es una responsabilidad
que recae tanto en el Poder Judicial, como en el Tribunal Constitucional.

Y es que finalmente, tanto en los procesos de control abstracto como en los
procesos de defensa de los derechos o pretensiones subjetivas garantizados
por la Constitución, el Tribunal Constitucional, concretiza la defensa del or-
den constitucional objetivo otorgando una respuesta a situaciones concretas
a partir de la necesaria la interpretación de los preceptos constitucionales
relacionados, específicamente a través de los principios constitucionales en
los que se regula la categoría jurídica o el derecho protegible que se aleguen
vulnerados(22). Esta doble dimensión subjetiva-objetiva se convierte en crite-
rio cierto para orientar la interpretación y aplicación de las normas constitu-
cionales por parte de los demás órganos estatales y, particularmente, de los
órganos judiciales(23).
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Por ello, es que el Tribunal Constitucional en el cumplimiento de sus compe-
tencias constitucionales, afirma el principio jurídico de la supremacía jurídica
y valorativa de la Constitución, reforzando a su vez el principio político de la
soberanía popular, que es la base material que da impulso al proceso de madu-
ración democrático-constitucional. Y a medida que, se pronuncia sobre una
serie de aspectos de vital importancia jurídica, política y social, se va demos-
trando la veracidad de la compatibilidad del sistema democrático y el control
jurisdiccional de la constitucionalidad. Hasta el posible afirmar que «este con-
trol se ha convertido en una característica o requisito del modo democrático de
ejercicio del poder»(24). Y al contribuir a la extensión y profundización de la
democracia, el Tribunal Constitucional a su vez permite el fortalecimiento de
la dignidad humana, la pluralidad, la participación política, la libertad, la soli-
daridad y la seguridad jurídica, que constituyen el «contenido fundamental»
de la Constitución(25).

3.1.1. Efectos de las Sentencias del Tribunal Constitucional

a) Cosa Juzgada (Rechtskraft)

La afirmación de que la sentencia de inconstitucionalidad de una ley, por su
carácter de cosa juzgada, tiene efectos vinculantes u obligatorios para los po-
deres públicos, se deriva del carácter general que produce los efectos deroga-
torios de su sentencia (artículo 204º de la Constitución y artículo 82º del Códi-
go Procesal Constitucional).

En los procesos ordinarios, donde la controversia jurídica se da entre partes
para un caso concreto, las sentencias recaídas en el mismo no tienen más tras-
cendencia exterior. Lo que determina que en atención a los cometidos que de-
ben cumplir los procesos ordinarios y de sus finalidades esenciales, se de «la
reducción de los efectos de la cosa juzgada material a las partes que han inter-
venido en el proceso, la limitación de la vinculación de las sentencias al caso
efectivamente decidido y no más allá»(26).

Sobre el efecto de cosa juzgada formal, que supone la inimpugnabilidad de las
sentencias en el sentido de que son firmes y contra ellas no cabe recurso algu-
no, y que sólo podrán ser aclaradas en determinadas circunstancias (artículo
121º del Código Procesal Constitucional). De lo que se deriva, un primer man-
dato para el Tribunal Constitucional, la obligación de hacerlas efectivas en sus
propios términos.

Sin embargo, el carácter vinculante de las sentencias del Tribunal Constitucio-
nal genera consecuencias que van más allá de los efectos de la cosa juzgada
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formal, toda vez que su observancia es no sólo para las partes del proceso, sino
también para los poderes y órganos constitucionales y para los casos futuros
similares, debido a lo dispuesto en el fallo de la sentencia - decisum - y también
a sus fundamentos y consideraciones –ratio decidendi–(27). Mandato que tiene
especial relevancia en materia de los institutos de la jurisprudencia constitu-
cional (artículo VI del Código Procesal Constitucional) y el precedente consti-
tucional (artículo VII del Código Procesal Constitucional).

En consecuencia, podemos sostener con el Tribunal Constitucional para que
una sentencia, dictada dentro de un proceso judicial ordinario o un proceso
constitucional, adquiera la calidad de cosa juzgada (no basta con que estén
presentes sus elementos formal y material, tal como es definido por el Derecho
procesal); tampoco es suficiente que exista un pronunciamiento sobre el fon-
do, tal como prevé el artículo 6º del Código Procesal Constitucional. Por ello es
que una sentencia dictada dentro de un proceso judicial ordinario o un proce-
so constitucional, aún cuando se pronuncie sobre el fondo, pero desconocien-
do la interpretación del Tribunal Constitucional o sus precedentes vinculantes,
no puede generar, constitucionalmente, cosa juzgada(28).

Ello es así porque lo que la Constitución garantiza, a través de su artículo 139º
inciso 2, es la cosa juzgada constitucional, la que se configura con aquella sen-
tencia que se pronuncia sobre el fondo de la controversia jurídica, de confor-
midad con el orden objetivo de valores, con los principios constitucionales y
con los derechos fundamentales, y de acuerdo con la interpretación que haya
realizado el Tribunal Constitucional de las leyes, o de toda norma con rango
de ley, o de los reglamentos y de sus precedentes vinculantes, como lo prescri-
ben los artículos VI y VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitu-
cional, respectivamente(29).

Por tanto, frente a las interpretaciones dadas por cierta doctrina procesalista,
sostenemos que:

Primero, no puede sostenerse que todas las sentencias expedidas por los jueces
adscritos al Poder Judicial son capitis diminutio, como consecuencia de un
decisionismo jurisprudencial que reposa en un acto de voluntad del Tribunal
sobre la fuerza de sus sentencias. Es otro Poder el que otorga dicha eficacia: el
Congreso, cuya voluntad legislativa se encuentra contenida en el mandato del
precitado artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.

En segundo lugar, no es que un precedente expedido con posterioridad pueda
dejar sin efecto la cosa juzgada; porque no irradia sus efectos retroactivamente.
Lo que se encuentra ratificado por el propio Tribunal, en materia de límites a la
competencia para emitir precedentes constitucionales:
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El establecimiento de un precedente vinculante no debe afectar el princi-
pio de respeto a lo ya decidido o resuelto con anterioridad a la expedición
de la sentencia que contiene un precedente vinculante; vale decir, no
debe afectar las situaciones jurídicas que gocen de la protección de la
cosa juzgada. Por ende, no puede impedir el derecho de ejecución de las
sentencias firmes, la intangibilidad de lo ya resuelto y la inalterabilidad
de lo ejecutado jurisdiccionalmente.

Dicha restricción también opera en el caso que el Tribunal Constitucio-
nal, al amparo de lo previsto en la parte in fine del artículo VII del Título
Preliminar del Código Procesal Constitucional, resuelva apartarse de
un precedente y sustituirlo por otro(30).

Finalmente, no puede pretenderse someter el proceso constitucional al princi-
pio inquisitivo del procesalismo civilista; pues, el Tribunal Constitucional bajo
pena de traicionar los fines de la justicia constitucional, no puede ni debe ope-
rar con los principios y mecanismos del procedimiento ordinario de la justicia
rogada –da mihi facto dabo tibi ius– (31).

b) Vinculación a todos los poderes públicos (Bindungswirkung)

Se deriva de que el Tribunal Constitucional es el supremo intérprete de la Consti-
tución, estableciendo el sentido constitucional de todo el derecho. Es así que los
jueces y Tribunales ordinarios y demás autoridades administrativas se encuen-
tran sometidos a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en dos formas.
Primero, en la valoración objetiva que realiza sobre la incompatibilidad de una
norma legal con los derechos fundamentales demandados. Segundo, en el con-
trol abstracto de constitucionalidad, tanto si se declara la inconstitucionalidad
de la norma legal, como si ha sido desestimada la demanda.

Es así que cualquier acto legislativo o decisión judicial no debe afectar lo re-
suelto por el Tribunal, sino asegurar que se respete y se ejecute dicho fallo que
es lo mismo que asegurar la plena vigencia de la supremacía jurídica constitu-
cional y de la tutela de los derechos fundamentales, que es la tarea propia de la
jurisdicción constitucional.

Este efecto de las sentencias constitucionales encuentra su formulación en la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley Nº 28301:

«Primera Disposición General: Los jueces y Tribunales interpretan y apli-
can las leyes y toda norma con rango de ley y los reglamentos respectivos
según los preceptos y principios constitucionales, conforma a la interpre-
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tación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribu-
nal Constitucional en todo tipo de procesos, bajo responsabilidad».

Y es que el Tribunal Constitucional ejerce una importante influencia en el or-
denamiento jurídico mediante la exigencia que los efectos de sus sentencias se
hagan extensivos, haciéndose posible «la penetración de las reglas constitucio-
nales en la aplicación diaria del derecho por los tribunales ordinarios, que se
ven influidos por la doctrina sentada por la jurisprudencia constitucional»(32).
Ello no alcanza sólo al fallo de la sentencia, sino también a los fundamentos
jurídicos de la misma, es decir, a su ratio decidendi.

Mas, no cabe duda que «esta influencia se deja sentir también en el orden políti-
co, lo cual contribuye a salvaguardar los equilibrios de poderes, el funciona-
miento correcto de las instituciones representativas, y también el respeto mutuo
de sus propias competencias ante el Estado central y los entes territoriales»(33).

c) Fuerza de Ley (Gesetskraft)

Ello no quiere decir que tengan los mismos efectos que las leyes. Las sentencias
constitucionales trascienden la habitual limitación de los mismos a las partes
que participaron en el proceso, gozando en algunos casos de efectos frente a
todos, eficacia erga omnes, particularmente en los supuestos en que se declaran
la inconstitucionalidad y nula una norma, en lo que, lógicamente no pueden
dejar de aspirar a tener un alcance tan general como ésta.

Se extiende a las sentencias recaídas en los procesos de amparo y de hábeas
corpus, si las mismas afectan a una regla de Derecho y por ello deben tener un
alcance tan general como el que posee aquella, es decir, en los supuestos en los
cuales se puede establecer positivamente un precedente vinculante, según dis-
pone el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional(34).

3.2.Principios Constitucionales vinculados a la Ejecución de las Sentencias
del Tribunal Constitucional

La ejecución de las sentencias constitucionales está directamente vinculada al
modelo de organización de la justicia constitucional de un sistema jurídico
determinado, y a las posibilidades, fácticas y jurídicas, de su actuación. Así, en
ordenamientos donde el diseño y la organización de la justicia constitucional
están debidamente articulados, y donde, además, existe una cultura de respe-
to a las instituciones democráticas, la ejecución de las sentencias se correspon-
de con los niveles de eficacia que las normas otorgan a las decisiones del máxi-
mo intérprete de la Constitución.



83Compendio Temas de Derecho Laboral

Eficacia de las Sentencias del Tribunal
 Constitucional – Carolina Canales Cama

De este modo, el efecto vinculante de las decisiones debe generar mecanismos
de actuación autónoma del Tribunal también en fase de ejecución, ya sea a tra-
vés de los demás entes de la administración, o a través de la propia organización
judicial o, en su caso, del propio órgano en fase de ejecución de sus sentencias.

El primer aspecto a tener en cuenta es que los mecanismos de ejecución de las
sentencias constitucionales varían, tratándose de los procesos de control abs-
tracto, respecto de los mecanismos que han de ser necesarios en los procesos
de tutela de las libertades. Así, mientras que en el control normativo abstracto
el problema parece ubicarse en el ámbito de la eficacia (temporal, material, o
normativa) de las sentencias estimatorias o desestimatorias; en el caso de la
tutela de los derechos, el problema suele presentarse más bien en el plano de
los concretos actos dictados por la Corte o el Tribunal, es decir, se trata aquí del
cumplimiento, en sus mismos términos, de las obligaciones de hacer o no ha-
cer ordenadas en la sentencia(35).

Asimismo, debe ratificarse que la función del Tribunal Constitucional como
supremo intérprete de la Constitución y encargado de la defensa extraordina-
ria de los derechos fundamentales, tiene su correlativo indispensable en ga-
rantizar el pleno cumplimiento de sus sentencias. Tal como se desprende de
una serie de principios y derechos consagrados en la Constitución Política.

3.2.1. Principio de Seguridad Jurídica

Este principio supone un equilibrio que permite promover, en el orden jurídi-
co la justicia y la igualdad en libertad, mediante la definitiva terminación de
las controversias jurídicas, del material conflictivo que a través de la sentencia
debe ser de una vez por todas eliminado.

En concordancia con la función pacificadora del Tribunal Constitucional, que
no persigue exclusiva ni principalmente decidir una controversia jurídica con-
creta para restaurar el orden jurídico conculcado, antes bien busca crear clari-
dad jurídica hacia el futuro, «eliminar el material litigioso e impedir la repeti-
ción sucesiva de las mismas controversias»(36).

Y es en la garantía de la ejecución de las sentencias que se logra estos efectos
pacificadores del ordenamiento jurídico y de la realidad constitucional, pues
sólo puede darse una efectiva reparación de los derechos fundamentales
conculcados, mediante la ejecución de las soluciones sustentables a las cuales
arribó el Tribunal.

De aquí se desprende el derecho a la cosa juzgada, reconocido en el artículo
139º inciso 13 de la Constitución, la cual «tiene que haber sido arreglada y
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conforme con el Derecho para que sea válida, por cuanto la finalidad de la cosa
juzgada debe ser siempre asegurar el ordenamiento y la seguridad jurídica
legítimos»(37).

Más, a las sentencias constitucionales se les atribuye una eficacia mayor, que la
correspondiente a la cosa juzgada en el proceso ordinario, poniéndose de relie-
ve la función pacificadora y ordenadora del Tribunal Constitucional, según la
cual, las sentencias que éste expida y queden firmes, son irrecurribles en el
orden jurídico interno, de conformidad con el artículo 205º de la Constitución
Política del Perú. Pero, al mismo tiempo, constituye cosa juzgada material,
impidiendo que la misma controversia constitucional pueda proponerse nue-
vamente, poniéndose así en cuestión la función pacificadora de restablecer el
orden jurídico constitucional asignada a este Tribunal, al mismo tiempo que
los principios de seguridad y certeza jurídicas(38).

Sin perjuicio, que a instancia de parte, pueda aceptarse la posibilidad del Tribu-
nal Constitucional de volver a examinar sus propias decisiones jurisdiccionales,
cuando el cambio de las circunstancias fácticas y jurídicas así lo determinen.

3.2.2. Principio de ejecutoriedad de las resoluciones judiciales

Este principio adquiere su formulación constitucional en el reconocimiento de la
atribución del Presidente de la República de «cumplir y hacer cumplir las sen-
tencias y resoluciones de los órganos jurisdiccionales (artículo 118º inciso 9).

Más, este poder tiene otra dimensión como deber jurídico, que radica en una
convicción moral sobre la eficacia de las decisiones de los tribunales, converti-
da en fuerza política y eficacia jurídica.

Constituye una regla del Estado Constitucional de Derecho y del Principio de
División de Poderes que las resoluciones de los tribunales deban ser cumpli-
das, pues de no ser así el orden jurídico decaería en un espacio de buenas
voluntades donde el ejercicio de la función jurisdiccional, propia del Tribunal
Constitucional, se reduciría a la mera declaración de opiniones y recomenda-
ciones. No es posible hablar de Estado Constitucional de Derecho cuando no
se cumplen las decisiones judiciales en firme o cuando se les atribuye un carác-
ter meramente dispositivo.

Tal como ha señalado en la STC de España en su sentencia 15/1986:

«el obligado cumplimiento de lo acordado por los jueces y tribunales en
el ejercicio de la potestad jurisdiccional es una de las más importantes
garantías para el funcionamiento y desarrollo del Estado de Derecho»
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Y es que este cumplimiento de lo resuelto por los jueces y tribunales es una
garantía institucional del Estado de Derecho y, al mismo tiempo, un derecho
fundamental de carácter subjetivo que se deduce del artículo 193º inciso 3 de la
Constitución.

Además, la constitucionalización de los derechos fundamentales sólo adquiri-
rá imperio, permitiéndose la vinculación de la normalidad con la normatividad
constitucional, a través de resoluciones jurisdiccionales que sean imperativas.
Y ello, adquiere mayores exigencias, en el caso de las sentencias del Tribunal
Constitucional, que conoce, en última y definitiva instancia, las resoluciones
denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data y acción de cumplimien-
to, agotándose la vía interna.

3.2.3. Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva

Al reconocimiento constitucional tanto de los derechos fundamentales de la
persona humana, como de los derechos no enumerados del artículo 3 de la
Constitución, corresponde la capacidad procesal de vindicarlos, sin la cual
cualquier sistema de protección estará irremediablemente mitigado y en fla-
grante desequilibrio procesal.

Ello constituye una garantía mínima del derecho fundamental a la tutela juris-
diccional efectiva consagrado en el artículo 139º inciso 3 de la Constitución
Política, que supone el derecho de obtener la tutela judicial efectiva de los jue-
ces y tribunales, es decir, la materialización del derecho de acción, en el ejerci-
cio de sus derechos e intereses legítimos, evitando las situaciones de indefen-
sión. Y es que el acceso a la justicia, no consiste únicamente en realizar los actos
de postulación requeridos para poner en movimiento el aparato jurisdiccional
del Estado, sino en el derecho constitucional fundamental de la exigencia de
una justicia rápida y oportuna, sin dilaciones injustificadas, que contenga una
eficaz y pronta realización material de sus decisiones.

Por su naturaleza de derecho fundamental, su titularidad corresponde a las
personas naturales, tanto peruanos como extranjeros. Y atendiendo a su confi-
guración, es extensible a las personas jurídicas, tanto a las de derecho privado
como las de derecho público.

El contenido esencial de derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, que supone
los distintos ámbitos en los cuales este derecho puede actuarse, está dado por las
siguientes garantías, conforme a la distinción realizada por el profesor Montero
Aroca, el acceso a la justicia, la existencia de una resolución de fondo fundada en
derecho, la motivación de la resolución, la prohibición de la indefensión, la cosa
juzgada, la ejecución de lo juzgado, el derecho a los recursos legales(39).
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En lo que corresponde al objeto del presente informe, analizaremos el extremo
referido a la garantía de la ejecución de las sentencias. Tal como ha sido reco-
nocido por la Corte Constitucional de Colombia en su Sentencia T-554/92 M.P.
Eduardo Cifuentes Muñoz:

El sistema jurídico tiene previstos diversos mecanismos para impedir su
autodestrucción. Uno de ellos es el derecho fundamental al cumplimien-
to de las sentencias comprendido en el núcleo esencial del derecho a un
debido proceso público sin dilaciones injustificadas.

Ante los supuestos de incumplimiento de las sentencias, tanto de los poderes
públicos como por los particulares, a quienes el fallo de las sentencias del Tri-
bunal Constitucional les impone un mandato concreto, nos encontramos ante
la vulneración de un derecho fundamental que le asiste al justiciable a instar la
ejecución de lo juzgado y ser repuesto, así, en el disfrute de los derechos e
intereses que le fueron amenazados o vulnerados. Lo contrario llevaría a res-
tarle toda fuerza coercitiva a las normas jurídicas, convirtiendo las decisiones
judiciales y la eficacia de los derechos en ellas reconocidos, en formas carentes
de contenido.

Es así que, la ejecución de las sentencias, además de ser una exigencia objetiva
del sistema jurídico, supone un derecho fundamental de carácter subjetivo,
que en conformidad a lo expresado por el Tribunal Constitucional Español en
su Sentencia 15/1986:

Cuya efectividad quedaría decididamente anulada si la satisfacción de
las pretensiones reconocidas por el fallo judicial en favor de alguna de las
partes se relegara a la voluntad caprichosa de la parte condenada o, más
en general, éste tuviera carácter meramente dispositivo.

Es en la etapa de ejecución de las sentencias donde se satisface y asegura el
derecho de los ciudadanos a obtener justicia.

IV. MECANISMOS PROPUESTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS SENTEN-
CIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y RECOMENDACIONES

4.1.Órgano del Tribunal Constitucional encargado de la Supervisión del
Cumplimiento de sus Sentencias

Su creación y regulación se haría mediante modificación de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional. Pues, el propio Tribunal es el encargado de adop-
tar las medidas suficientes y oportunas para que se de cumplimiento a los fa-
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llos en los que impone obligaciones, ya sea al Estado o a los particulares. De
esta forma se garantizaría adecuadamente el acceso a la justicia, en concordan-
cia con la exigencia de la observancia de los principios de moralidad, celeri-
dad, eficacia e imparcialidad, consagrados en la Constitución y en el artículo
III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.

Una experiencia comparada en este sentido la encontramos en el derecho es-
pañol, en donde el artículo 87 la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a
manera de principio jurídico sobre la eficacia vinculante de sus sentencias,
establece que todos los poderes públicos están obligados al cumplimiento de
lo que el Tribunal Constitucional resuelva. Mas, este principio se ve reforzado
en la atribución que otorga dicha Ley al propio Tribunal de competencia en la
ejecución de las sentencias, en los siguientes términos:

«Artículo 92.-El Tribunal podrá disponer en la sentencia, o en la
resolución, o en actos posteriores, quién ha de ejecutarla y, en su
caso, resolver las incidencias de la ejecución».

Algunas características de este órgano que proponemos, están dadas, primero,
por la capital importancia que para el interés público tiene el cumplimiento de
las sentencias, lo que obliga al Tribunal Constitucional a adoptar las medidas
necesarias y adecuadas para garantizar la plena efectividad de los derechos
fundamentales; y segundo, por la naturaleza del procedimiento que regularía.

Éste sería, un procedimiento de cumplimiento voluntario de las sentencias,
que luego de notificadas, deberán desplegar plenamente sus efectos, dentro de
los plazos razonables que determine el propio Tribunal Constitucional. Pues,
la decisión del juez constitucional, mediante la cual ordena ejecutar sus sen-
tencias, tiene varias características propias que la hacen más efectiva, dado su
carácter preferente, sumario e inmediato.

Ello deriva de la constatación que el orden jurídico que institucionaliza la Cons-
titución sólo es posible en la medida en que las autoridades o ciudadanos,
obligados por una sentencia constitucional, en forma autónoma, independien-
te, diligente y oportuna, evitándose que se burle el derecho material reconoci-
do al beneficiario de la decisión constitucional.

Sólo ante la reticencia, con carácter subsidiario, se utilizarían los apremios de
la vía ejecutiva, la misma que no constituye un procedimiento normal sino
excepcional, en la medida que supone el uso de la fuerza pública a fin de hacer
cumplir sus determinaciones.

Y es que en determinados supuestos, donde la circunstancia de irreparabilidad
del derecho conculcado es eminente, el proceso de ejecución no resulta ser
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siempre un medio idóneo para asegurar el cumplimiento de la sentencia judi-
cial y restablecer la violación de los derechos constitucionales que invoca el
demandante, en la medida que podría suponer condicionar a determinadas
formalidades la propia sentencia, dilatando en el tiempo su eficacia.

De esta forma el supremo intérprete de la Constitución, haciendo prevalecer el
derecho sustancial sobre el procesal, resolverá los conflictos jurídicos que se
presentan en el medio social, garantizando que sus providencias se materiali-
cen a través de su efectivo cumplimiento.

Son las autoridades públicas las llamadas en primer orden a atender los
requerimientos no coercitivos que el Tribunal Constitucional haga para el
cumplimiento de sus sentencias. En definitiva, se requiere de la colabora-
ción armónica entre las ramas del poder público, que implica la unidad de
acción y esfuerzos y la coordinación de propósitos para cumplir con los
fines del Estado.

En ese sentido, el cumplimiento de los fallos constitucionales por la administra-
ción resulta ser una exigencia que se deriva de dicha colaboración, y resultaría
inadmisible que ésta al omitir su ejecución pudiera actuar contrariando dichos
fines. Siendo que, los derechos o intereses de las personas reconocidos o declara-
dos en una sentencia, no serían efectivos sin la obligación correlativa de la admi-
nistración de cumplirlas. Ello supone afirmar que, la ejecución de las sentencias
es una de las más importantes garantías de la existencia y funcionamiento del
Estado social y democrático de derecho, así, el incumplimiento de esta garantía
por parte de uno de los órganos del poder público constituye un grave atentado
contra el ordenamiento jurídico, que está inspirado en la idea de asegurar, entre
otros, el valor de la justicia que el constituyente estableció como uno de los debe-
res primordiales del Estado, en los siguientes términos:

«Artículo 44.- [...] promover el bienestar general que se funda-
menta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la
Nación.»

Y en el caso específico de los particulares, es una obligación impuesta por la
propia Constitución de manera directa, y que de manera subsidiaria se realiza
-en caso de reticencia- a través de la intervención del Poder Judicial. Así:

«Artículo 38.- Todos los peruanos tienen el deber de honrar al
Perú y de proteger los intereses nacionales, así como de respetar,
cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de
la Nación.»
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El ideal de justicia material que emerge de los principios, valores y derechos
constitucionales, requiere una concreción no sólo con el pronunciamiento judi-
cial que declara o constituye el derecho o impone la condena, sino mediante su
efectivización o realización material, que se logra mediante el cumplimiento
de la sentencia.

Será siempre el Tribunal Constitucional el encargado de evaluar y de adoptar
las medidas suficientes y oportunas para dar cumplimiento a los fallos que
imponen obligaciones, porque una vez que es debidamente notificada la de-
mandada, a partir de su ejecutoria eran exigibles y debían ser cumplidas las
obligaciones contenidas en dicha sentencia, haciendo realidad el principio de
acceso a la justicia, en el sentido de que no sólo es importante obtener de esta la
actuación favorable a una pretensión sino obtener el cumplimiento material de
la sentencia.

4.2.Dotar de mayores garantías al actual Proceso de Ejecución de las
Sentencias del Tribunal Constitucional

El proceso de ejecución supone el uso de la fuerza pública a fin de hacer cum-
plir sus determinaciones.

Se requiere que la ejecución de las sentencias que causen ejecutoria en que se
haya concedido el amparo solicitado, se vea informada por los mismos princi-
pios que informan el proceso constitucional establecidos en el artículo III del
Título Preliminar del Código Procesal Constitucional –extendiéndolos con cri-
terios de razonabilidad–, con especial relevancia en el caso de los procesos de
tutela de derechos fundamentales.

Algunas pautas para la configuración de un proceso de ejecución garantista,
plenamente satisfactorio de los fines a los cuales está orientado, es el
reforzamiento de un proceso expeditivo y célere, para lo cual, una vez dictada
la sentencia, ésta debe ser comunicada por oficio y sin demora alguna a los
responsables para su cumplimiento.

Una innovación que consideramos de vital importancia está dada en términos
de permitir que el favorecido con la sentencia fundada en los procesos de tute-
la de derechos fundamentales, se encuentre no sólo legitimado para intervenir
en el proceso de ejecución, sino dotarlo de las acciones y los recursos necesa-
rios para garantizar la plena reparación de sus derechos fundamentales
conculcados, en la forma como lo establece.

Recurriendo al derecho comparado, es interesante el modelo de proceso de
amparo mexicano configurado recientemente en la Ley de Amparo, Reglamen-
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taria de los artículos 103º y 107º de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, vigente desde el 25 de enero de 2005, que en su Libro Primero
Del Amparo en General, Título Primero Reglas Generales, Capítulo XII De La
Ejecución de las Sentencias, señala que:

«Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
notificación a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare
cumplida, cuando la naturaleza del acto lo permita, o no se
encontrare en vías de ejecución en la hipótesis contraria, el juez
de distrito, la autoridad que colegiado de circuito, si se trata de
revisión contra resolución pronunciada en materia de amparo di-
recto requerirán, de oficio o a instancia de cualquiera de las par-
tes, al superior inmediato de la autoridad responsable para que
obligue a esta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad
responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará directa-
mente a ella. Cuando el superior inmediato de la autoridad res-
ponsable no atendiere el requerimiento, y tuviere, a su vez, supe-
rior jerárquico, también se requerirá a este último».

Dicho planteamiento del legislador mexicano, llega más allá en sus consecuen-
cias, pues prevé que en caso la autoridad no obedeciere la ejecutoria, a pesar
de los requerimientos, se deberá remitir el expediente original a la Suprema
Corte de Justicia, para procurar su exacto y debido cumplimiento. Ésta instan-
cia, a su vez tiene competencia para determinar, si procediere, que la autori-
dad responsable quede inmediatamente separada de su cargo y la consignara
al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal correspondiente, y si
la autoridad responsable que deba ser separada gozare de fuero constitucio-
nal, la Suprema Corte solicitará a quien corresponda el desafuero de la expre-
sada autoridad.

Otra alternativa que proponemos está dada, en términos que para atribuir la
responsabilidad de la autoridad, es necesario que con respecto del incumpli-
miento, se pueda diferenciar aquel que resulta excusable del que es inexcusable.

En el primer caso se podría instaurar un procedimiento de cumplimiento sus-
tituto - ello también cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o a
terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera obte-
ner el demandante-.

En el segundo supuesto, de incumplimiento inexcusable, se debería otorgar
una oportunidad a la autoridad para que dentro de un plazo fijado cumpla con
los términos de la sentencia, y en el supuesto de que ésta insista en el incumpli-
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miento se derivan las consecuencias en materia de responsabilidad que esta-
blecidas por el legislador en el artículo 22º del Código Procesal Constitucional,
que señala que se podrá disponer la destitución del responsable que se niegue
a cumplir la sentencia. En este sentido, cabe señalar que en el proyecto del
Código Procesal Constitucional, se proponía como medida la detención del
responsable. Esta propuesta se fundó en la experiencia del common law en el
instituto del Comtemp of Court (Desacato de la Corte), la cual permite la deten-
ción de la persona que incumple un mandato judicial hasta por seis meses.

4.3.Desarrollo y complemento de la regulación procesal en la materia a través
de la jurisprudencia (äussere Geshäftsordnung)

El otorgar al Tribunal Constitucional la libertad necesaria en el marco de los
principios generales regulados por la ley, para que a través de su jurispruden-
cia pueda perfeccionar el derecho procesal, supone el reconocimiento de una
capacidad para «la creación de principios y reglas procesales propias que su-
ponen una complementación judicial de la Ley en el seno de un proceso con-
creto»(40), ha sido definida y elaborada por la doctrina contemporánea.

Consideramos que constituye una oportuna respuesta acorde con las funcio-
nes del Tribunal Constitucional frente a la necesidad de adaptar el proceso
constitucional a los requerimientos materiales que lo inspiran y justifican, con
la finalidad de atender las exigencias de los particulares que acuden a esta
jurisdicción para la tutela de sus derechos fundamentales.

Es así, que esta autoatribución del Tribunal no se realiza «por completo en
base al uso del derecho constitucional material, desde cuanto está en sus líneas
básicas regulado por la Ley misma, sí, desde luego, le posibilitaría el relleno de
las lagunas existentes en la interpretación de las prescripciones procesales le-
gales para el cumplimiento eficaz de las funciones que le están encomenda-
das»(41). Pues se debe partir del lugar que ocupa el Derecho Procesal Constitu-
cional dentro del ámbito del derecho procesal general, afirmándose la natura-
leza del Tribunal Constitucional como órgano jurisdiccional, pero sin que ello
suponga negar las singularidades de la jurisdicción constitucional y los princi-
pios materiales que la informan, porque de lo contrario caemos en el riesgo
que representa un positivismo jurídico procesal basado en la Ley.

La autonomía procesal del Tribunal Constitucional se encuentra plenamente
justificada. Por la especial posición de dicho órgano en el sistema jurídico, al
cual se le encomienda importantes competencias en la estructura del Estado
Constitucional de Derecho, las cuales deben necesariamente cumplirse. Ade-
más, por aquellas situaciones procesales que no habiendo sido previstas por el
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legislador, podría ser el indicio claro de la intención del mismo de dejar ciertas
cuestiones para que el Tribunal mismo las regule a través del uso
jurisprudencial, bajo la forma de principios y reglas que son parte de un pro-
nunciamiento judicial en un caso concreto y que deben ser emanados bajo la
forma de una sentencia o en la parte formal de una decisión sobre el fondo.

En ese sentido la experiencia del Tribunal Constitucional Alemán, resulta
remarcable, pues se le permite, dentro del marco de esas prescripciones lega-
les, desarrollar el procedimiento correspondiente a cada uno de los procesos
constitucionales a través de su praxis, así como determinar las particularida-
des de su funcionamiento interno en un reglamento (Geschäftsordnung). El pri-
mer extremo, y objeto del presente informe es el que debemos resaltar, supone
«el desarrollo de principios procesales, caso por caso, en el curso de un proce-
so concreto (por ejemplo, sobre plazos, emplazamientos, notificaciones, cita-
ciones, posibilidad de modificación, retirada, acumulación y separación de
demandas, admisibilidad de demandas subsidiarias y condicionales, derecho
por pobre, procedimiento de determinación de costas, capacidad procesal, con-
secuencias de la muerte del demandante, retroacción de las actuaciones, etc.)»(42).

Es evidente que el ejercicio de toda potestad requiere del establecimiento de
sus límites, lo que se ve enfatizado en el caso del Tribunal Constitucional, para
el cual su legitimación está íntimamente relacionada con el pleno cumplimien-
to de sus funciones dentro de los límites a las mismas(43).

Podemos identificar en calidad de éstos parámetros, en primer lugar, la regu-
lación constitucional y legal en donde se han establecido los principios funda-
mentales del proceso, es decir, el artículo 200º de la Constitución, el Código
Procesal Constitucional y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, ello en
el sentido que la complementación a la cual puede avocarse el Tribunal no
supone una ampliación de sus competencias.

En segundo lugar, en el aseguramiento del ejercicio de las funciones de supre-
mo intérprete de la Constitución, el Tribunal puede recurrir a la analogía con
las reglas y principios del resto del derecho procesal. Incluso puede también
orientarse en la praxis de los Tribunales Constitucionales extranjeros, pues tal
como señala el Profesor Haberle, el derecho comparado es el «quinto método»
de la interpretación constitucional(44). Más ésta aplicación analógica, no debe
realizarse como la mera traslación mecánica de instituciones; lo que sí es per-
fectamente posible, incluso exigido por las especialidades del Derecho Proce-
sal Constitucional, es una adaptación recreativa.

Entendemos que la ejecución de las sentencias constitucionales forma parte del
mismo iter procesal, orientado a la realización plena del status activus processualis
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de los derechos fundamentales(45), es decir, éste contenido procesal es de aplica-
ción y protección concreta. Porque de lo contrario, no habría forma de garanti-
zar, en la realidad, el respeto y la eficacia de los derechos fundamentales, así
como de los principios constitucionales y de los valores superiores que nuestra
Constitución incorpora. De ahí que, se haga necesario que sea el propio Tribunal
Constitucional, quien pueda desarrollar este ámbito jurisdiccional, en tanto su-
premo intérprete de la Constitución y configurador de su derecho procesal.

No se trataría de un acto normativo, ni en el origen ni en el contenido material,
sino de uno de naturaleza estrictamente judicial, con efectos ad extra. Y para
asegurar su eficacia para futuros casos, proponemos que adopte la forma de
precedente vinculante, según dispone el artículo VII del Título Preliminar del
Código Procesal Constitucional.

4.4. Recurrir a la Vía del Proceso de Amparo

La inobservancia de una decisión jurisdiccional del Tribunal Constitucional, al
configurar una violación adicional de un derecho fundamental, acarrearía una
nueva demanda de amparo.

Mas ésta opción, en determinadas circunstancias puede determinar supuestos
de irreparabilidad del derecho. Pues, la primera sentencia recaída en el proce-
so de tutela de derechos fundamentales que declara fundada la pretensión cons-
titucional, una vez transcurrido determinado tiempo, perdería sus efectos de
reponer las cosas al estado anterior al acto vulnerador.

V. A MODO DE CONCLUSIÓN

Es misión del Tribunal Constitucional, afirmar la primacía de la Constitución y
de los valores que orientan el proceso democrático en libertad, en una labor
que propicie la consolidación del Estado Constitucional de Derecho como una
institución dependiente del acuerdo y participación de sus ciudadanos, y que
se renueva a través de la continua acción humana.

Esta vinculación de la unidad estatal con el entramado socio-político, es encar-
gada al Tribunal Constitucional, para lo cual debe asumir la función de acercar
a los ciudadanos el «contenido fundamental» de la Constitución –parte dog-
mática y orgánica–. Sin embargo, ésta no es una labor meramente declarativa o
dispositiva, sino que atraviesa necesariamente por la plena garantía que sus
sentencias serán ejecutadas y realizadas. De esta forma se armonizarán los fun-
damentos jurídicos de las decisiones con la opinión social, y se afianzará la
confianza en la justicia constitucional, creándose certeza sobre el respeto de los
derechos fundamentales y la defensa del orden constitucional objetivo.
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En la configuración actual del sistema de garantías para la ejecución de las
sentencias constitucionales, se hace necesario afianzar determinados aspectos
desde la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que debe asumir
con responsabilidad su rol como supremo intérprete de la Constitución y
configurador de su derecho procesal, como paso previo para el futuro desarro-
llo de un conjunto normativo, sistemático y de regulación de la eficacia de los
procesos constitucionales.

Esta iniciativa jurisprudencial del Tribunal Constitucional, constituiría un aporte
importante no sólo para el ordenamiento constitucional peruano, sino también
para el fortalecimiento del Estado social y democrático de Derecho y la afirma-
ción del derecho procesal constitucional. De ahí la primera responsabilidad
que recae en el juez constitucional, de actuar con prudencia y sensatez, en cada
caso concreto, pero sentando las bases de criterios y pautas generales para dar
solución a las serias distorsiones en que la ejecución de las sentencias constitu-
cionales está subsumida todavía.

(1) A partir de la interpretación constitucional del término «denegatorio» del artículo 202º inciso 2 de la Constitución, dada
en la STC 4853-2004-PA, caso RAC a favor del precedente (fundamentos 28 al 32).

(2) KELSEN, Hans, Introducción a la teoría pura del derecho, 3ª ed., Grijley, Lima, 2001, p. 50.
(3) Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, Resolución Administrativa Nº 095-2004P/TC. «Artículo 10º.- El

quórum del Pleno del Tribunal Constitucional es de cinco de sus miembros. El Pleno del Tribunal resuelve y adopta
acuerdos por mayoría simple de votos emitidos, salvo para resolver la inadmisibilidad de una demanda de
inconstitucionalidad o para dictar sentencia que declare la inconstitucionalidad de una norma con rango de ley, casos en
los que se exigen cinco votos conformes. De no alcanzarse la mayoría calificada de cinco votos en favor de la
inconstitucionalidad de la norma impugnada, el Tribunal dictará sentencia declarando infundada la demanda de
inconstitucionalidad. En ningún caso el Tribunal Constitucional puede dejar de resolver».

(4) KELSEN, Introducción a la teoría pura del derecho, cit., p. 50.
(5) Ibídem, p. 51.
(6) Tal como lo ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos en jurisprudencia constante, es un principio

de derecho internacional que toda violación de una obligación internacional que haya producido un daño comporta el
deber de repararlo adecuadamente. Así, «el artículo 63º inciso 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos
distingue entre la conducta que el Estado responsable de una violación debe observar desde el momento de la sentencia
de la Corte y las consecuencias de la actitud del mismo Estado en el pasado, o sea, mientras duró la violación. En cuanto
al futuro, el artículo 63º inciso 1 dispone que se ha de garantizar al lesionado el goce del derecho o de la libertad
conculcados. Respecto del tiempo pasado, esa prescripción faculta a la Corte a imponer una reparación por las
consecuencias de la violación y una justa indemnización» (Caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam. Reparaciones. Sentencia
del 10 de septiembre de 1993. Serie C Nº 15, párr. 46). Así, las reparaciones consisten en las medidas que tienden a hacer
desaparecer los efectos de las violaciones cometidas, que en determinados supuestos pueden asumir otras formas
sustitutivas, como la indemnización pecuniaria, cuya naturaleza y monto dependen del daño ocasionado en los planos
tanto material –pérdida de ingresos, daño emergente como inmaterial -los sufrimientos y las aflicciones causados a las
víctimas directas y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las alteraciones,
de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. Por ejemplo, en lo que se refiere a
violaciones al derecho a la vida, la reparación, dada la naturaleza del derecho violado, adquiere fundamentalmente la
forma de una indemnización pecuniaria (caso Velásquez Rodríguez. Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie C Nº 4, párr.
189; Caso Godínez Cruz, sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C Nº 5, párr. 199); y el proyecto de vida, obliga a pagar
por los ingresos dejados de percibir por cada una de las víctimas, siendo una especie de lucro cesante, calculado basándose
en la edad y el tipo de trabajo desarrollado por la víctima (caso 19, comerciantes vs. Colombia, sentencia de 5 de julio de
2004. Serie C Nº 109).

(7) Por ejemplo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo, en el caso López Ostra vs. España, del 9 de
diciembre de 1994, por la vulneración del derecho al respeto del domicilio y de la vida privada y familiar, derivada de
las emanaciones de gases, olores pestilentes y contaminación, de una planta de depuración de aguas y de residuos en
mal funcionamiento, se condena a España al pago, en el plazo de tres meses, de 4 millones de pesetas en concepto de
perjuicios. Se analiza que los problemas de salud y medioambientales causaron un perjuicio a la demandante, al haberla
obligado a modificar su modo de vida, y a padecer la angustia y la ansiedad de ver que la situación perduraba y como se
deterioraba el estado de salud de su hija.
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(8) LANDA ARROYO, César, «Tribunal Constitucional y Poder Judicial: Una perspectiva desde el derecho procesal constitucional»,
en Constitución y fuentes del derecho, Palestra, Lima, 2006, pp. 315 y ss.

(9) GARCÍA-PELAYO, Manuel, «El ‘estatus’ del Tribunal Constitucional», en Revista Española de Derecho Constitucional, Madrid,
1981, p. 24.

(10) Ibídem, p. 14.
(11) LANDA ARROYO, César, Tribunal Constitucional y Estado Democrático, 2ª ed., Palestra, Lima, p. 335.
(12) Ibídem, p. 32.
(13) RODRÍGUEZ PIÑEIRO Y BRAVO-FERRER, Miguel, «El Tribunal Constitucional Español», en Tribunales Constitucionales y Defensa

del Orden Constitucional, UNAM, México D. F., 1994, p. 10.
(14) BOCANEGRA SIERRA, Raúl, El valor de las sentencias del Tribunal Constitucional, Instituto de Estudios de Administración Local,

Madrid, 1982, p. 13.
(15) BOCANEGRA SIERRA, Raúl, «Sobre el alcance y objetivo de las sentencias del Tribunal Constitucional», en Estudios sobre la

Constitución Española. Homenaje al Profesor Eduardo García de Enterría, Civitas, Madrid, 1991, T. I, p. 512.
(16) LANDA ARROYO, César, Teoría del derecho procesal constitucional, Palestra, Lima, 2003, pp. 193-194.
(17) ÁLVAREZ CONDE, Enrique, Curso de Derecho Constitucional, Tecnos, Madrid, (falta el año de la edición), p. 298.
(18) GARRORENA MORALES, A., «Comentario al artículo 164º», en Comentarios a la Constitución Española de 1978, Edersa, Madrid,

1999, T. XII.
(19) GARCÍA-PELAYO, «El ‘estatus’ del Tribunal Constitucional», cit., p. 33.
(20) STC Nº 0030-2005-AI, caso Barrera Electoral (fundamentos 50 al 59); en la cual se desarrollan los argumentos sobre la

legitimidad constitucional de las sentencias interpretativas, entre ellos: la fuerza normativa de la Constitución (artículos
38º, 45º y 51º) y el deber de concebir al ordenamiento jurídico como una proyección unitaria y armónica de los valores
constitucionales (artículo 51º); el principio de separación de poderes (artículo 43º); el principio de corrección funcional y
el reconocimiento de que al Parlamento asiste la legitimidad directa del pueblo (artículo 93º de la Constitución); las
competencias del Tribunal Constitucional como órgano independiente y autónomo y como intérprete supremo de la
Constitución (artículos 201º y 202º de la Constitución y 1º de la LOTC); el deber de la jurisdicción constitucional de actuar
«con las limitaciones y las responsabilidades que la Constitución y las leyes establecen» (artículo 45º).

(21) RODRÍGUEZ PIÑEIRO Y BRAVO-FERRER, «El Tribunal Constitucional Español», cit., p. 18.
(22) ZAGREBELSKY, Gustavo, «¿Derecho Procesal Constitucional?», en Revista Peruana de Derecho Procesal Constitucional, Nº IV,

Lima, 2001, pp. 409-415.
(23) STC Nº 0023-2005-AI, caso Medida Cautelar (fundamentos 8 al 18); donde en relación al proceso de amparo se desarrolla.
(24) RODRÍGUEZ PIÑEIRO Y BRAVO-FERRER, «El Tribunal Constitucional Español», cit., p. 18.
(25) STC Nºs 0050-2004-AI, 0051-2004-AI, 0004-2005-AI, 0007-2005-AI, 0009-2005-AI, caso reforma constitucional del régimen

pensionario (fundamento 4).
(26) BOCANEGRA SIERRA, El valor de las sentencias del Tribunal Constitucional, cit., p. 12.
(27) STC Nº 0006-2006-PC, caso Poder Judicial y Mincetur (fundamento 40).
(28) STC Nº 0006-2006-PC, caso Poder Judicial y Mincetur (fundamento 69); así como, STC Nº 48532004-PA, caso RAC a favor

del precedente (fundamentos 26 y 27).
(29) STC Nº 0006-2006-PC, caso Poder Judicial y Mincetur (fundamento 69).
(30) STC Nº 0024-2003-AI, caso Municipalidad de Lurín.
(31) VEGA, Pedro de, «Jurisdicción Constitucional y crisis de la Constitución», en Revista de Estudios Políticos, Nº 7, enero-

febrero, 1979, p. 95
(32) RODRÍGUEZ PIÑEIRO Y BRAVO-FERRER, «El Tribunal Constitucional Español», cit., p. 18.
(33) Loc. cit.
(34) STC Nº 0024-2003-AI, caso Municipalidad de Lurín.
(35) STC Nº4119-2005-AA, caso Roberto Bryson.
(36) BOCANEGRA SIERRA, El valor de las sentencias del Tribunal Constitucional, cit., p. 18.
(37) LANDA ARROYO, Tribunal Constitucional y Estado Democrático, cit., p. 201.
(38) STC Nº 0006-2006-PC, caso Poder Judicial y Mincetur (fundamento 38).
(39) MONTERO AROCA, Juan, et al., Derecho Jurisdiccional, Tirant lo blanch, Valencia, T. I, 2000, pp. 249-255.
(40) RODRÍGUEZ-PATRÓN, Patricia, «La libertad del Tribunal Constitucional Alemán en la configuración de su derecho procesal»,

en Revista Española de Derecho Constitucional, Año 21, Nº 62, 2001, Lima, p. 129.
(41) BOCANEGRA SIERRA, «Sobre el alcance objetivo de las Sentencias del Tribunal Constitucional», cit., p. 510.
(42) RODRÍGUEZ-PATRÓN, «La libertad del Tribunal Constitucional Alemán en la configuración de su derecho procesal», cit., p.

128.
(43) Ibídem, p. 131.
(44) HÄBERLE, Peter, El Estado Constitucional, UNAM, México D. F., 2001.
(45) HÄBERLE, Peter, La libertad fundamental en el Estado Constitucional, PUCP-MDC, Lima, 1997, pp. 289 y ss.



96 Compendio Temas de Derecho Laboral

Eficacia de las Sentencias del Tribunal
 Constitucional – Carolina Canales Cama



97Compendio Temas de Derecho Laboral

Eficacia de las Sentencias del Tribunal
 Constitucional – Carolina Canales Cama

LAS NORMAS INTERNACIONALES EN ALGUNAS
SENTENCIAS DE LA JURISPRUDENCIA

CONSTITUCIONAL PERUANA

Edgardo Balbín Torres(*)

SUMARIO:
I. Una mirada al momento y al escenario. II. Las normas internacionales del
trabajo y el ordenamiento jurídico peruano. III. Las normas internacionales del
trabajo en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. IV. Comentarios finales.

En los últimos años, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha venido
expidiendo sentencias de mucha importancia para las relaciones laborales en
el Perú. Estos pronunciamientos han abordado materias cruciales como el de-
recho de la libertad sindical o los efectos del despido carente de causa justa y
han establecido nuevas pautas de lectura para la normativa nacional que, en
múltiples ocasiones, han generado controversia en el mundo académico y en-
tre los propios actores sociales. Ha sido especialmente notorio que en los pro-
nunciamientos de mayor relevancia se haya recurrido repetidamente a las nor-
mas internacionales del trabajo, la mayor parte de las veces en vinculación con
el derecho interno y no en aplicación directa.

Este breve trabajo tiene como objetivo realizar una somera revisión al uso de
las normas internacionales en los pronunciamientos más relevantes que en
materia laboral ha expedido el Tribunal Constitucional, así como establecer
algunas ideas generales sobre el tipo de relación que establecen entre el dere-
cho nacional y la norma internacional. Para ello, el primer apartado ofrece una
breve reseña del escenario sociopolítico en el que se expiden esos pronuncia-
mientos; el segundo propone una visión sintética de la relación entre las nor-
mas nacionales e internacionales en el ordenamiento jurídico peruano; el ter-
cero detalla el contenido de los pronunciamientos más relevantes del Tribunal
Constitucional con mención a los extremos en los que se hace referencia expre-
sa a las normas internacionales; y, finalmente, se formulan algunos comenta-
rios a dichos pronunciamientos.

(*) Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, profesor de Derecho Laboral en la misma universidad y en la
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas.
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I.  UNA MIRADA AL MOMENTO Y EL ESCENARIO

 Sin duda, la revisión de los pronunciamientos del Tribunal Constitucional bajo
una perspectiva jurídica no puede obviar el tiempo y el lugar en el que éstos se
expiden, pues, como sucede siempre, son las peculiares y concretas caracterís-
ticas del entorno sociopolítico las que en buena medida modelan su sentido y
explican su contenido.

Es bien conocido que durante la década pasada el régimen autoritario de
Fujimori orientó sus medidas hacia la conformación de un nuevo marco nor-
mativo laboral meramente instrumental a los objetivos de la política económi-
ca. Así, la reforma completa de la normativa sobre relaciones individuales y
colectivas de trabajo produjo, entre otras cosas, la ampliación de las modalida-
des de provisión de mano de obra mediante fórmulas que debilitaban o altera-
ban la protección laboral típica; la atribución de efectos extintivos al despido
carente de causa justa; y, la reconducción del ejercicio de los derechos sindica-
les a los espacios empresariales fijando limitaciones a la actuación a nivel sec-
torial u otros niveles superiores(1). El resultado de este proceso flexibilizador,
reconocido largamente como una de los más salvajes de la región, fue el severo
deterioro de las condiciones laborales y de vida de los trabajadores en el Perú.
La tasa de subempleo –especialmente por ingresos- creció a niveles alarmantes
y el salario real mantiene los mismos niveles desde su fuerte caída en 1988-
1989. Por efecto del despido arbitrario el porcentaje de trabajadores estables se
redujo de 61% en 1990 a 23% en 2003 y los temporales o inestables crecieron de
39% en 1990 a 77% en el 2003. Al finalizar el año 1999 sólo 25% de trabajadores
tenía un vínculo estable, un 15% tenia contrato a plazo determinado, 11% tra-
bajaba bajo contratos civiles no regidos por la legislación laboral y el 45% lo
hacía sin contrato. La tasa de sindicalización se redujo del 20% a poco más del
5% y la cobertura de la negociación decayó del 40% a poco más del 10%(2). En
suma, la limitación de las libertades civiles y políticas afectó sensiblemente la
efectividad de los derechos laborales fundamentales, frente a lo cual la llegada
de un régimen democrático entrada la presente década, generó una gran ex-
pectativa de cambio.

No obstante ello, reinstalada la democracia estas expectativas de cambio, en lo
que refiere al marco normativo, han tropezado con constantes contramarchas.
Aunque algunos dispositivos laborales de importancia se han expedido en los
últimos años, éstos no han incidido sobre los aspectos definitorios del modelo
normativo laboral y el anteproyecto de Ley General del Trabajo, iniciativa des-
tinada a producir cambios integrales en la legislación, habiendo agotado cua-
tro años de debate al interior del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del
Empleo, se mantiene aún en trámite parlamentario y no se aprecian visos de
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aprobación. Lo notorio, sin embargo, es que la impaciencia acrecienta las de-
mandas, y los indicadores advierten que la violación de derechos laborales y la
precarización de las condiciones laborales se mantienen o apenas, en algunos
casos, revierte muy lentamente.

La contradicción que encierra la llegada de un régimen democrático y la per-
manencia de una legislación laboral marcadamente autoritaria (en origen y
contenido) ha sido advertida por las organizaciones de trabajadores, que han
promovido los pleitos de mayor relevancia ante la jurisdicción ordinaria y cons-
titucional. De este modo, dentro de los límites que le impone la labor de inter-
pretación y control constitucional, el Tribunal Constitucional ha tenido que
dar solución a las controversias que se han planteado, enfrentando un marco
normativo poco apropiado para la efectividad plena de ciertos derechos fun-
damentales y un escenario sociopolítico de demandas crecientes. Es posible,
por tanto, que muchos de los nuevos y enérgicos criterios establecidos obedez-
can a la necesidad de ampliar razonablemente los márgenes interpretativos,
de modo tal que el ordenamiento jurídico laboral vigente admita una lectura
democrática y democratizadora. Al margen todavía del análisis estrictamente
jurídico, quizá todo lo anotado sirva no solo para perfilar el escenario de pre-
cariedad y el momento de frustración para los trabajadores en el que se expi-
den los más importantes pronunciamientos del Tribunal Constitucional, sino,
además contribuya a poner en evidencia el mensaje político que puede ence-
rrar su contenido(3).

II. LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO Y EL ORDENA-
MIENTO JURÍDICO PERUANO

Como veremos más adelante, los pronunciamientos del Tribunal Constitucional
emplean las normas internacionales del trabajo en la fundamentación de las sen-
tencias, estableciendo relaciones entre éstas y las normas estatales. Pero, antes
de llegar a este tema conviene revisar el tipo de relación que en nuestro ordena-
miento jurídico se establece entre las normas nacionales e internacionales.

La relación entre las normas nacionales e internacionales es un asunto que ad-
mite pocos focos de debate en el ordenamiento jurídico peruano. El ordena-
miento nacional reconoce como fuente de derecho a la norma internacional,
refiere expresamente una técnica de incorporación de las normas internacio-
nales en el derecho interno, pero no señala específicamente cómo se relacionan
las normas internacionales incorporadas con las normas nacionales.

Entre la teoría monista que partiendo de la noción de unidad del orden nacio-
nal e internacional postula que la norma internacional se integra al ordena-
miento estatal sin necesidad de algún acto expreso de recepción, y la teoría
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dualista que basada en la separación de ordenamientos establece que la norma
internacional requiere de un acto de recepción o transformación para ser obli-
gatoria en el ordenamiento interno, la Constitución de 1993 opta por la teoría
monista. El artículo 55º de la Carta peruana señala que «los tratados celebrados
por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional», lo que ha sido entendi-
do como la consagración de un sistema de recepción automática de las normas
internacionales que hace innecesaria la adopción de un acto posterior de con-
versión. Lógicamente, la incorporación automática supone la expresión de
voluntad por parte del Estado de aprobar el tratado y que el tratado esté en
vigor; pero más allá de esas condiciones no es necesario ningún acto estatal
interno para que el tratado forme parte del derecho nacional y resulte inme-
diatamente exigible(4).

Cabe señalar que la propia Constitución prevé tres procedimientos para la
aprobación interna de las normas internacionales y su celebración. La elección
entre uno y otro depende del contenido de la norma internacional Así, las nor-
mas internacionales sobre derechos humanos, soberanía, dominio o integri-
dad estatal y asunción de obligaciones financieras, requieren la participación
del Congreso; las que afecten disposiciones constitucionales deben observar el
procedimiento de reforma constitucional; y, las demás requieren solo de apro-
bación presidencial mediante Decreto Supremo. En cuanto a la entrada en vi-
gor de la norma internacional, el cumplimiento de esta condición depende de
las reglas establecidas en el propio texto de la norma internacional (plazo, nú-
mero de ratificaciones, etc.) y no refiere a la imposición de medidas adiciona-
les impuestas por el propio Estado (por ejemplo, su publicación en el Diario
Oficial).

Quizá el tema de la relación que establecen las normas internacionales con las
normas nacionales puede resultar un asunto controvertido ya que la Constitu-
ción de 1993 no atribuye directamente a los tratados un nivel dentro de la je-
rarquía normativa.

Algunos autores señalan que el instrumento que expresa la voluntad interna de
aprobación de la norma internacional indica un nivel jerárquico dentro del orde-
namiento jurídico. De este modo, los tratados aprobados por Resolución Legis-
lativa tendrían rango de ley porque tales resoluciones son expedidas por el po-
der legislativo, en tanto que los tratados aprobados mediante Decreto Supremo
por el Poder Ejecutivo tendrían rango de Reglamento Administrativo(5). Esta
postura, sin embargo, atribuye al instrumento destinado a forjar la voluntad
interna del Estado una función que a nuestro parecer no tiene pues, como hemos
señalado, si dicho instrumento no incorpora el tratado en nuestra ordenamiento,
menos aún puede indicarle un nivel en la jerarquía de normas estatales.
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Frente a esta postura, existe una opinión mayoritaria a la que nos adherimos y
que afirma que si bien no existe norma constitucional que atribuya directa-
mente un nivel jerárquico a las normas internacionales, éste viene referido de
forma indirecta cuando el artículo 200º, inciso 4) señala que la Acción de
Inconstitucionalidad «procede contra las normas que tienen rango de ley: leyes, de-
cretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, normas
regionales de carácter general y ordenanzas municipales que contravengan la Consti-
tución en la forma o en el fondo». La asimilación expresa del tratado como norma
con rango de ley implicaría, por tanto, la atribución indirecta de un nivel en la
jerarquía normativa, al margen incluso del carácter o jerarquía del instrumen-
to que sirva para su aprobación (por ejemplo, un Decreto Supremo). De este
modo, bajo esta postura, todas las normas internacionales tendrían rango de
ley(6).

Habría que precisar, además, que teniendo todos los tratados el mismo rango
que las leyes, la propia Constitución mediante dos mecanismos diversos atribu-
ye a ciertas normas internacionales, en razón de su contenido, un valor superior
al de la ley. Se trata de las normas internacionales sobre derechos humanos.

El primer mecanismo está contenido en la Cuarta Disposición Final y Transito-
ria que señala que «las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Cons-
titución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias
ratificados por el Perú». En este caso, se conforma un criterio de interpretación
constitucional que bien puede ser entendido como una asimilación de los tra-
tados sobre derechos humanos ratificados al nivel constitucional pues, como
señala Neves, la citada disposición forma un bloque entre las disposiciones
constitucionales y los tratados ratificados sobre derecho humanos para fines
de interpretación. Por esta razón, el citado autor señala que esa situación equi-
valdría a una constitucionalización de dichos tratados(7).

El segundo mecanismo está contenido en el artículo 3º de la Constitución que
señala que «La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo [sobre de-
rechos fundamentales] no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros
de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de
soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de
gobierno». Esta disposición amplía en forma indirecta el contenido de la consti-
tución pues, como apunta Rubio, admite que los derechos de naturaleza análo-
ga a los reconocidos directamente en la Constitución así como los relativos a la
dignidad del hombre consagrados en las normas internacionales, hayan o no
hayan sido ratificadas, se incluyan dentro de la enumeración de derechos cons-
titucionales(8).
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En resumen, bajo nuestra óptica, las normas internacionales sobre derechos
humanos cumplirían una doble función respecto de la Constitución: las ratifi-
cadas que consagran derechos reconocidos en la Constitución interpretan di-
chas disposiciones, lo que implica dotarlas de contenido; las ratificadas y no
ratificadas que consagran derechos no reconocidos en la Constitución la com-
plementan.

Hasta aquí no hemos analizado ningún supuesto de conflicto, por lo que con-
viene ahora referirnos a este tema.

Un primer supuesto de conflicto puede presentase al colisionar una norma
internacional y una disposición constitucional o legal. Esto, a su vez puede dar
lugar en dos supuestos: cuando la aprobación de una norma internacional quiera
realizarse encontrándose vigente una Constitución o una ley que contiene dis-
posiciones contrarias a la norma internacional; y, cuando se altera el contenido
de la Constitución o de la ley de modo tal que las nuevas disposiciones nacio-
nales afectan lo establecido en una norma internacional ya incorporada al or-
denamiento interno.

En el primer caso, la propia Constitución establece que, de contener disposi-
ciones en conflicto con una norma constitucional, la norma internacional sólo
puede ser aprobada bajo el procedimiento de reforma constitucional. Como lo
señalan Novak y Salmon, de observarse este procedimiento el resultado será
que, como en estricto no se produce una reforma constitucional, la norma in-
ternacional se incorporará al ordenamiento interno y regirá en sustitución de
la norma constitucional solo respecto de su ámbito de aplicación, siendo efec-
tiva la norma constitucional fuera de este ámbito o recobrando su efectividad
al expirar o ser denunciado el tratado(9). En el caso de conflicto con la ley, la
aprobación de la norma internacional no supone la derogación de la ley pero
tampoco es posible resolver la colisión aplicando el criterio de temporalidad
pues se trata de normas que tienen distinto origen. Bajo este supuesto, enton-
ces, debe privilegiarse la efectividad de la norma internacional pues su apro-
bación implica la voluntad estatal de darle aplicación y produce su incorpora-
ción al derecho interno.

A pesar de la orientación clara por la aplicación de la norma internacional una
vez incorporada a nuestro ordenamiento, la regla admite una excepción apli-
cable en caso el conflicto refiera a disposiciones relativas a derechos humanos:
si la norma internacional contiene alguna disposición menos favorable que la
reconocida en la Constitución o la ley deberá ceder paso a la aplicación de las
normas nacionales, pues el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 5º inciso 2) y la Cons-
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titución de la Organización Internacional del Trabajo (artículo 19º, inciso 8)
establecen que no será admitida restricción o menoscabo de los derechos hu-
manos reconocidos en un país por leyes u otras normas, a pretexto de que el
tratado no los reconoce o los reconoce en menor grado(10).

Como puede verse, de las disposiciones constitucionales antes citadas y de lo
señalado en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales y la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo, se desprende la regla de aplicación de la norma más
favorable.

En el segundo caso, esto es, cuando se altera el contenido de la Constitución o
de la ley de modo tal que las nuevas disposiciones nacionales afectan lo esta-
blecido en una norma internacional ya incorporada al ordenamiento interno,
la aprobación del nuevo texto constitucional debe venir precedida de la de-
nuncia de la norma internacional o de la derogación de la ley. De no producir-
se ésta deberá aplicarse el tratado pues, como lo señala la Convención de Viena,
un Estado no puede invocar su derecho interno para justificar el incumpli-
miento de un tratado(11).

Revisada ya la relación entre las normas nacionales e internacionales pasare-
mos ahora a reseñar el contenido de tres pronunciamientos del Tribunal Cons-
titucional.

III.LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO EN LA JURIS-
PRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Al revisar algunos pronunciamientos habría que precisar en primer lugar que
ha existido uno notorio aumento en el uso de las normas internacionales del
trabajo en la fundamentación de las sentencias del Tribunal Constitucional.
Este aumento cuantitativo viene seguido también de un mejor uso de las nor-
mas internacionales y en líneas generales puede afirmase que, de apreciarse
sólo referentes genéricos, en los últimos años se observa un uso más frecuente
y apropiado de las normas internacionales del trabajo que en ocasiones se vale
además de pronunciamientos de los órganos de control, documentación de
análisis o incluso objetivos de la organización, como sucede en una reciente
sentencia que alude a la noción de trabajo decente(12).

A continuación, reseñamos tres pronunciamientos de gran incidencia.

a. Sentencia dictada en el caso Telefónica (Exp. Nº 1124-2001-AA/TC)(13)

El Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica del Perú S.A. y la Federa-
ción de Trabajadores de Telefónica del Perú interponen recurso de amparo
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constitucional contra las empresas Telefónica del Perú S.A.A. y Telefónica
Perú Holding S.A., con el objeto de que se abstengan en aplicar un plan de
despido masivo cuyo propósito real sería el despido de la totalidad de traba-
jadores sindicalizados de la empresa. Tal acción, según los demandantes ame-
nazaría y vulneraría los derechos constitucionales a la igualdad ante la ley, al
debido proceso, a la legítima defensa, al trabajo, a la ademada protección con-
tra el despido arbitrario, a la libertad sindical, a la irrenunciabilidad de dere-
chos, y a la tutela jurisdiccional efectiva de sus afiliados.

Si bien la demanda inicialmente se sustentaba en la amenaza de despido de los deman-
dantes, una vez iniciado el proceso los despidos sin expresión de causa de numerosos
trabajadores se materializaron, tal como lo había advertido el sindicato en su demanda.
Por esta razón, los magistrados constitucionales analizaron finalmente ya no la ame-
naza sino el acto mismo de despido.

Interpuesto el recurso extraordinario el Tribunal Constitucional estableció los
siguientes criterios:

- La Constitución es la norma de máxima supremacía en el ordenamiento
jurídico y, como tal, vincula al Estado y a los particulares y especialmente
en las relaciones privadas entre empleador y trabajador, en las que las po-
testades empresariales de dirección y organización deben ejercerse con
irrestricto respeto de los derechos constitucionales del empleado o trabaja-
dor. De este modo, las atribuciones o facultades que la ley reconoce al
empleador durante el transcurso de la relación laboral no pueden vaciar
de contenido los derechos del trabajador.

- De acuerdo a lo señalado en la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la
Constitución, los derechos constitucionales deben interpretarse dentro del
contexto de los tratados internacionales suscritos por el Estado peruano en
la materia. Sus conceptos, alcances y ámbitos de protección constituyen
parámetros que deben contribuir a interpretar un derecho constitucional.
Todo ello, sin perjuicio de la aplicación directa que el tratado internacional
supone, debido a que forma parte del ordenamiento peruano.

- El Tribunal Constitucional recalca que el convenio 87, sobre la libertad sin-
dical y la protección del derecho de sindicación, precisa el contenido del
derecho y, aunque no hay cita expresa en la sentencia al convenio 98, se
reproduce lo señalado en su artículo 1º, numeral 2), que establece que la
protección del trabajador contra todo acto que menoscabe la libertad de
sindicación comprende a todo acto que tenga por objeto despedirlo o per-
judicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su
participación en actividades sindicales.
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- Las personas que fueron despedidas son miembros del sindicato, lo que
lleva a determinar directamente al Tribunal Constitucional que es el crite-
rio de afiliación sindical el que ha determinado la aplicación de la medida
de despido. En virtud de tal constatación declara los despidos violatorios
del derecho constitucional de libertad sindical, teniendo en cuenta el con-
tenido de éste a partir de lo establecido en los convenios internacionales de
la OIT.

- El contenido esencial del derecho constitucional al trabajo implica acceder
a un puesto de trabajo y no ser despedido si no existe causa justa. En tal
sentido, el artículo 27º de la Constitución contiene un «mandato al legisla-
dor» para establecer protección legal adecuada frente al despido arbitra-
rio, que no afecte el contenido esencial del derecho al trabajo.

- El artículo 34º, segundo párrafo, del Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, que
establece que frente a un despido arbitrario corresponde una indemniza-
ción «como única reparación», es incompatible con el derecho al trabajo
porque vacía de contenido este derecho constitucional pues admite que el
despido incausado o arbitrario surta efecto extintivo.

- Si bien, el artículo 7º del Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, contempla la posibilidad de reparación indemnizatoria o
restitutoria frente al despido arbitrario, esta norma internacional enuncia
mínimos derechos que pueden ser susceptibles de mayores niveles de pro-
tección y que pueden implicar el menoscabo de los derechos reconocidos
por la Constitución, menos aún si su aplicación conlleva al menoscabo del
contenido esencial del derecho constitucional. Por ello, la doctrina sostiene
que los derechos constitucionales han de interpretarse como mandatos de
optimización. Igual razonamiento sería aplicable para el convenio 158, so-
bre terminación de la relación de trabajo, que aunque no ratificado y en
calidad de Recomendación, prevé también la posibilidad de protección
indemnizatoria frente al despido arbitrario.

- Finalmente el Tribunal Constitucional afirma que Telefónica del Perú S.A.A.
ha efectuado los despidos valiéndose de un dispositivo inconstitucional,
como el artículo 34º, por lo que con miras a garantizar la supremacía de la
constitución, tales actos deviene en nulos.

b. Sentencia recaída en el caso CAPECO (Exp. Nº 0261-2003-AA/TC)(14)

Con fecha 04 de enero de 2002, la Cámara Peruana de la Construcción
(CAPECO) interpone acción de amparo contra el Ministerio de Trabajo y
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Promoción Social, solicitando se declare la ilegalidad e inaplicación de di-
versas resoluciones administrativas mediante las cuales se les impone el ni-
vel de rama de actividad en la negociación colectiva en el sector de construc-
ción civil. Alegan que dichas resoluciones vulneran los principios constitu-
cionales de legalidad e igualdad ante la ley, sus derechos a la negociación
colectiva, a la libertad de contratación y a la libertad de asociación, así como
la garantía de la cosa juzgada.

El Ministerio y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú
sostienen en defensa de las resoluciones cuestionadas que tienen como propó-
sito hacer efectivo el derecho constitucional de los trabajadores de la construc-
ción civil a la negociación colectiva. Señalan que el nivel de rama de actividad
fue el nivel histórico de la negociación en el sector de la construcción, y que
este nivel fue afectado por disposiciones estatales inconstitucionales cuya
inaplicación se solicita. Agrega el Ministerio que de no fomentar la negocia-
ción sectorial en la construcción, el Estado estaría infringiendo el derecho de
los trabajadores a la negociación colectiva, pues la temporalidad de las obras
sólo admite negociación en ese nivel.

Tomando en consideración los argumentos expresados por las partes, el Tri-
bunal Constitucional establece lo siguiente:

- El artículo 4º del Convenio 98 constituye un precepto hermenéutico funda-
mental al cual debe acudirse para dar contenido esencial al derecho de
negociación colectiva. Este precepto, concordante con la Constitución, in-
dica que el Estado no sólo debe garantizar el derecho sino también que
debe promover su desarrollo, lo que implica que promueva las condicio-
nes necesarias para que las partes negocien libremente y llevar a cabo ac-
ciones positivas para asegurar las posibilidades de desarrollo y efectivi-
dad de la negociación colectiva. En tal sentido, será válido otorgar deter-
minado «plus de tutela» a un sector de actividad cuando ésta sea la única
vía para hacer posible la negociación colectiva.

- Dadas las singularidades del régimen laboral de los trabajadores de la cons-
trucción (caracterizado por la eventualidad del trabajo y la inexistencia de
un lugar fijo y permanente donde se realicen las labores) y con el fin de que
la negociación colectiva no se torne en inoperante, es razonable y justifica-
do que el Estado establezca medidas que favorezcan una efectiva negocia-
ción. En tal sentido, deben eliminarse del ordenamiento jurídico aquellas
normas que sean incompatibles con el objetivo de eficaz fomento de la ne-
gociación colectiva en el sector de la construcción civil y, de ser el caso,
expedirse normas que sin desconocer que el nivel de negociación debe fi-
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jarse por acuerdo mutuo, establezcan como nivel de negociación el de rama
de actividad cuando no pueda arribarse a dicho acuerdo.

- La Tercera Disposición Transitoria y Final de la Ley de Relaciones Colecti-
vas de Trabajo (actualmente derogada)(15), originó que todas las negocia-
ciones tramitadas a nivel de rama de actividad, de no obtener acuerdo
para mantener o variar el nivel de negociación, se recondujesen al nivel de
empresa. Ello resulta contradictorio con la obligación constitucional de fo-
mento de la negociación colectiva y con lo señalado en el artículo 4º del
Convenio Nº 98 de la OIT.

- La Autoridad Administrativa de Trabajo, por tanto, ha actuado bajo los
parámetros establecidos por la Constitución y el Convenio Nº 98 de la OIT.

c. Sentencia dictada en el caso Southern (Exp. Nº 4635-2004-AA/TC)(16)

Con fecha 17 de octubre de 2003, el secretario general y el secretario de defensa
del Sindicato de Trabajadores de Toquepala y Anexos interponen demanda de
amparo contra la Empresa Southern Perú Copper Corporation, con el fin de
que se dejen sin efecto las jornadas obligatorias de doce horas diarias de traba-
jo durante cuatro días seguidos por tres días de descanso (4x3) impuestas en
forma unilateral por la demandada. Tal imposición suponía el incumplimien-
to de la jornada de trabajo de ocho horas diarias establecida por convenio co-
lectivo en la empresa. Consideran los demandantes que estos hechos violan el
derecho a la dignidad de la persona y de los trabajadores, a la igualdad ante la
ley, al carácter irrenunciable de los derechos laborales y a la fuerza vinculante
de la convención colectiva.

La empresa, por su parte, se defiende señalando, entre otras cosas, que el Re-
glamento de la Ley General de Minería admite tal jornada y que el propio
Tribunal Constitucional en sentencia anterior ya se pronunció sobre los siste-
mas de trabajo de 4 x 2 y 4 x 3, señalando que tienen sustento constitucional y
legal. 

Interpuesto el recurso extraordinario el Tribunal Constitucional estableció, entre
otros, los siguientes criterios:

 - El análisis de fondo no debe obviar el contexto en el que se desarrolla el
trabajo en el sector minero del Perú, recurriendo para ello, al Informe so-
bre las Condiciones de Trabajo, Seguridad y Salud Ocupacional en la Mi-
nería del Perú elaborado por el Equipo Técnico Multidisciplinario para los
Países Andinos de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) del año 2002.
Este informe respalda las afirmaciones del Tribunal Constitucional en el
sentido de que la minería constituye una actividad de alto riesgo para la
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seguridad y salud de los trabajadores, por la soledad que entraña, el déficit
alimenticio, las condiciones de salud deficientes y las jornadas extensas
reincluso han sido materia de observación por la CEARC(17).

- El Tribunal Constitucional señala que la lectura de las normas nacionales e
internacionales determinan que, si bien la jornada de trabajo máxima fija-
da por la Constitución es de ocho horas diarias y cuarenta y ocho
semanales, el tiempo de trabajo deberá ser fijado razonablemente y de
menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o noc-
turnos, conforme lo dejan entrever la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre dere-
chos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales.

- Aunque es claro que la Constitución reconoce la existencia de jornadas
atípicas (que deben sujetarse al parámetro fijado por el literal c) del artícu-
lo 2º del Convenio 1), también es cierto que impone la jornada máxima de
trabajo de cuarenta y ocho horas semanales, por lo que siendo ésta la nor-
ma más protectora, prevalece sobre cualquier disposición que imponga
una jornada semanal mayor; por ejemplo, el artículo 4º del Convenio 1
(trabajo en equipos). Agrega el Tribunal Constitucional que, si bien los tra-
tados de derechos humanos constituyen el estándar mínimo de derechos
humanos, cuando existan normas internas más protectoras, éstas deben
prevalecer puesto que otorgan una mayor protección.

- En base a estas consideraciones, el Tribunal Constitucional señala que, con-
siderando las específicas condiciones laborales de la actividad minera, la
jornada razonable de trabajo de los trabajadores mineros no puede ser
mayor de ocho horas diarias y las jornada atípicas no pueden superar el
promedio de ocho horas diarias ni de cuarenta y ocho por semana, ya sea
que se trate de un periodo de tres semanas, o de un periodo más corto, tal
como lo dispone la Constitución y el Convenio 1 de la OIT. En tal sentido,
el sistema de turnos de trabajo implementado por la demandada y la nor-
ma reglamentaria que lo autoriza resultan incompatibles con la Constitu-
ción y con el concepto de trabajo decente adoptado por la Organización
Internacional del Trabajo.

IV. COMENTARIOS FINALES

Habría que empezar destacando la enorme importancia de los pronunciamien-
tos reseñados bajo la perspectiva de la efectividad de las normas internaciona-
les del trabajo en el ordenamiento interno. La cita constante a las normas inter-
nacionales, cada vez a mayor detalle y con elementos complementarios para
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su interpretación (jurisprudencia de los órganos de control, informes y estu-
dios), puede jugar un papel fundamental en la difusión de la actividad norma-
tiva de la OIT y en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos.

Debe reconocerse también que las normas internacionales juegan un muy im-
portante rol al momento de fundamentar sentencias que, como sucedió en los
casos de Telefónica o Southern, implicaron un cambio radical en el criterio del
máximo intérprete constitucional. Definitivamente, ambas sentencias han ge-
nerado un precedente de mucha importancia, que es especialmente notorio en
el caso de los despidos arbitrarios tratados en el caso Telefónica, pues se ha
conformado un muro de contención a despidos carentes de causa justa que
reclama una intervención normativa. Las normas internacionales del trabajo,
por expresar los términos del consenso mundial y llevar la marca del tripartismo,
conforman un mecanismo inmejorable para la legitimación de pronunciamien-
tos que imponen un nuevo sentido interpretativo a temas cruciales. Las sen-
tencias vienen contribuyendo no sólo a despertar el debate académico y políti-
co, sino introducen en el debate la necesidad de una reforma normativa conse-
cuente con el nuevo escenario democrático.

Pero debemos reparar también que las sentencias reseñadas dan cuenta del
tipo de relación que la jurisdicción constitucional establece entre el ordena-
miento nacional e internacional y es sobre este punto que debemos formular
otro comentario.

Una primera relación es aquella que permite a las normas internacionales cum-
plir una función de «interpretación» de los preceptos constitucionales, aquella
a la que alude la cuarta disposición transitoria y final del texto constitucional.
Sucede con la sentencia del caso Telefónica cuando el Tribunal Constitucional
realiza la interpretación del derecho de libertad sindical - sólo enunciado en la
Constitución peruana- en base los Convenios 87 y 98, y aunque no hay una
definición completa del contenido del derecho (pues al menos se obvia su face-
ta de actividad), queda clara la orientación a que la norma internacional en vía
interpretativa otorgue contenido a las disposiciones constitucionales. Lo mis-
mo ocurre con la sentencia expedida en el caso CAPECO, en tanto con auxilio
del Convenio 98 se reconstruye un sistema de fomento de la negociación a
nivel de rama en sectores en donde de no negociarse a ese nivel simplemente
no habría negociación colectiva.

Una segunda relación, que admite mayor crítica, es la de «conflicto» entre las
disposiciones constitucionales y las normas internacionales que las sentencias
de los casos Telefónica y Southern plantean. En el caso Telefónica, el Tribunal
Constitucional advierte un conflicto entre la norma internacional que establece
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la posibilidad de una reparación por el despido carente de causa justa y la Cons-
titución que sólo admitiría la reposición. En el caso Southern, para el Tribunal
Constitucional el conflicto se produce entre la norma internacional que admite
excepcionalmente jornadas superiores a ocho horas o cuarenta y ocho horas se-
manales en promedio con la norma constitucional que impone el mismo límite.

En ambos supuestos, el Tribunal Constitucional soluciona el conflicto optando
por la norma más favorable. Sin embargo, cabe anotar que el conflicto se plan-
tea únicamente luego de que el Tribunal Constitucional ha interpretado en
sentido limitativo la norma constitucional sin recurrir en ese ejercicio
hermenéutico a las normas internacionales, tal como lo manda la propia Cons-
titución. Como señala Neves, la situación sería distinta si se hubiese desarro-
llado la interpretación de las normas constitucionales en base a las internacio-
nales pues quizá nunca se habría apreciado conflicto alguno(18).

Por ejemplo, en el caso de la sentencia recaída en el caso Telefónica los precep-
tos constitucionales refieren al derecho al trabajo (Artículo 22º) y a la articula-
ción de un sistema legal de protección adecuada contra el despido arbitrario
(Artículo 27º), sin asumir - más allá de la mención al carácter «adecuado» de la
protección citada por el Tribunal Constitucional - una postura expresa sobre la
forma que ésta debe adoptar. Bajo este orden de cosas, el protocolo adicional a
la convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos
económicos, sociales y culturales, bien pudo dotar de contenido a dichos
preceptos ratificando el criterio de que forma parte del derecho al trabajo el
no ser despido sin causa justa, pero admitiendo además como posible un
sistema legal de protección consistente en una indemnización, la readmisión
al empleo o cualquier otra prestación prevista en la legislación interna. En tal
caso, la norma internacional no entraba en contradicción con la norma interna
resultando inaplicable por ser, como lo señala el Tribunal Constitucional, me-
nos favorable, sino, por el contrario, hubiese resultado plenamente aplicada en
desarrollo de su función hermenéutica prevista por el propio texto constitucio-
nal. Claro está, como resultado de ello el Tribunal Constitucional pudo consi-
derar constitucional el sistema legal de protección consistente en el pago de
una indemnización o fundamentado de manera distinta (no basada en el argu-
mento del conflicto y la aplicación de la norma más favorable) la
inconstitucionalidad de tal previsión.

Algo similar sucede con el caso Southern en el que el Tribunal Constitucional
advierte un conflicto entre el Convenio 1 que admite excepcionalmente jornadas
superiores a ocho horas o cuarenta y ocho horas semanales en promedio, y la
norma constitucional que impone el mismo límite máximo. Debe advertirse aquí
que el mencionado convenio internacional, en tono muy similar a la Constitu-
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ción, también refiere al mismo límite diario y semanal como regla general, aun-
que prevé excepciones que en el texto constitucional pueden encontrar símil en
la mención a las jornadas acumulativas o atípicas. En este caso, bajo nuestra
óptica, sin el mínimo menoscabo al sentido protector de su razonamiento, el
Tribunal Constitucional pudo dotar de contenido al texto constitucional en base
a los preceptos del Convenio 1, incluida la excepción referida a los trabajos orga-
nizados en equipos cuyo funcionamiento continuo, por razón de la naturaleza
misma del trabajo, admite jornadas de hasta 56 horas semanales.

En efecto, obsérvese que aunque el Convenio admite diversas excepciones al
límite máximo establecido como regla general, todas ellas vienen seguidas de
un sistema de garantías que salvaguarda de modo óptimo los bienes y valores
que el Tribunal Constitucional resalta como de necesaria protección en el texto
de su sentencia (salud, alimentación adecuada, disfrute del tiempo libre, etc.).
Así, por ejemplo, las jornadas variables al interior de una semana sólo pueden
ser fijadas en virtud de leyes, costumbres o convenios excluyéndose la posibi-
lidad de su fijación unilateral por el empleador (Artículo 2º inciso b); o, la jor-
nada excepcional de 56 horas resulta admisible únicamente luego de verifica-
dos ciertos factores objetivos y requiere de la comunicación a la Oficina Inter-
nacional del Trabajo de una lista de los trabajos clasificados como de funciona-
miento necesariamente continuo (Artículo 4º y 7º). El tripartismo, que actúa
como principio rector del funcionamiento de la OIT y de su sistema de produc-
ción normativa garantiza que los convenios, además de contar con la legitimi-
dad que otorga el respaldo de los actores sociales en el mundo, expresen la
síntesis de sus intereses fundamentales con relación a cada materia tratada. De
allí, justamente, su importancia como criterio interpretativo prioritario esta-
blecida por el propio texto constitucional.

(1) Puede verse: OIT, Estudios sobre la flexibilidad en el Perú, OIT, Lima, 2000; FERRO DELGADO, Víctor (coord.), Balance de
la reforma laboral peruana, Lima, SPDTSS, 2001; VEGA RUIZ, María Luz, «La reforma laboral en América Latina: 15 años
después», OIT, Lima, 2005.

(2) Puede consultarse: http://www.mintra.gob.pe/peel/index.htm.
(3) En múltiples sentencias, el TC formula un diagnóstico del entorno e insta a los demás poderes públicos a adoptar medidas

a favor de la efectividad plena de ciertos derechos fundamentales. En la sentencia sobre la Ley Marco del Empleo Público,
el TC formula un diagnóstico de la situación del trabajo en la administración pública poniendo en evidencia el caos existente
en la administración pública y reflejado en la existencia de múltiples organismos y sistemas de pagos al personal; la dispersión
de conceptos remunerativos y no remunerativos, la provisión de personal a través de contratos fraudulentos, supuestamente
en régimen de autonomía. Frente a ello el TC reconoce que «corresponde al Congreso de la República la tarea de revertir la
situación descrita con carácter prioritario y urgente, a fin de iniciar la uniformidad, equidad y modernización del empleo
público, sin lo cual no puede haber un adecuado funcionamiento de la administración pública». En el caso Southern, el TC
señala que: corresponde, al Estado adoptar medidas para garantizar la vida, salud y seguridad de los trabajadores mineros.
A la par de ello indica también que: «no puede dejar de considerar dicha obligación, que también incumbe a los empleadores,
para los efectos de la resolución del presente caso». Más adelante señala que «es indispensable desarrollar medidas, a cargo
del Estado, de las empresas mineras, de los sindicatos y los propios trabajadores, que permitan prevenir y disminuir, lo
más que se pueda, la adquisición de este tipo de enfermedades. Por lo demás, la obligación de prevenir tales enfermedades
se encuentra reconocida en el inciso c) del numeral 2 del artículo 12º del Pacto Internacional de los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y en el inciso d ) numeral 2 del artículo 10º del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales».
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(4) NOVAK, Fabián y SALMÓN, Elizabeth, Las obligaciones internacionales del Perú en materia de derechos humanos, PUCP-
IDEI, Lima, 2002, p. 105.

(5) RUBIO CORREA, Marcial, Estudio de la Constitución Política de 1993, PUCP; Lima, 1999, p. 133; BERNALES BALLESTEROS,
Enrique, La Constitución de 1993. Análisis Comparado, Konrad Adenauer, Lima, 1995, p. 298.

(6) NEVES MUJICA, Javier, Introducción al Derecho Laboral, PUCP, Lima, 2004, p. 62; NOVAK/SALMÓN, Las obligaciones
internacionales del Perú en materia de derechos humanos, cit., p. 114.

(7) NEVES MUJICA, Introducción al Derecho Laboral, cit., p. 62.
(8) RUBIO CORREA, Estudio de la Constitución Política de 1993, cit., p. 136.
(9) NOVAK/SALMÓN, Las obligaciones internacionales del Perú en materia de derechos humanos, cit., p.122.
(10) NEVES MUJICA, Introducción al Derecho Laboral, cit., p. 134.
(11) Ídem.
(12) Como veremos más adelante, en la sentencia Southern se recurre al Informe sobre las Condiciones de Trabajo, Seguridad

y Salud Ocupacional en la Minería del Perú elaborado por el ETM para los Países Andinos (2002); a los comentarios de
la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones y finalmente se utiliza como parámetro de
apreciación de la normativa y la práctica nacional la noción de trabajo decente.

(13) El texto completo en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2002/01124-2001-A.html.
(14) El texto completo en http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00261-2003-AA.html.
(15) Esta norma señalaba que «Los trabajadores y las empresas o gremios comprendidos en negociaciones colectivas a nivel

de rama de actividad actualmente en trámite, deberán ratificar o modificar su voluntad de continuar negociando en
dicho nivel dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrada en vigencia del presente decreto ley. De no haber
acuerdo de partes, la negociación colectiva se llevará a cabo a nivel de empresa.

(16) El texto completo en: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/04635-2004-AA.html.
(17) El TC refiere a la observación individual sobre el Convenio Nº 1, Horas de Trabajo (Industria) 1919 (Ratificación 1945),

Documento N.º 062002PER001, del año 2002, que señaló estimó que el sistema de trabajo 14 x 7 aplicable en el Perú no es
compatible con lo dispuesto en el artículo 2.º del Convenio Nº 1 de la OIT, ya que la media de horas de trabajo semanales
por un periodo de tres semanas llega a 56 horas por semana y excede el límite prescrito por el artículo 2º, c del citado
convenio.

(18) NEVES MUJICA, Javier, «Sentencia del Tribunal Constitucional: Caso Telefónica», en Asesoría Laboral, octubre, Lima, 2002,
pp. 15.
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DERECHO PROCESAL
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LOS SUCEDÁNEOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS

Pedro Donaires Sánchez(*)

SUMARIO:
I. Introducción. II. ¿Qué son los sucedáneos? III. ¿Cuáles son los sucedáneos?
IV. El Indicio. V. La Presunción. VI. La Ficción Legal. VII. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

Decía el maestro Sentís Melendo(1), que la prueba plena es la que forma la con-
vicción plena del juzgador, convicción ésta que resulta necesaria para resolver
definitivamente. Pero, no siempre es posible contar con la prueba plena. En tal
caso ¿dejará el juez de administrar justicia?. No, el juez no puede dejar de
sentenciar. Debe agotar todas las posibilidades de la actividad probatoria. Una
de esas posibilidades es el uso de los sucedáneos de los medios probatorios.

En nuestro medio, el profesor Paredes Palacios(2), parte de la idea de que los
medios de prueba son directos e indirectos. Es directo, cuando el medio proba-
torio muestra al juez el mismo hecho a probar. Es indirecto, cuando muestra
un hecho distinto pero proporciona datos o elementos a partir de los cuales el
juez formula un argumento –un juicio crítico- para deducir la existencia u ocu-
rrencia de hecho a probar. Los sucedáneos corresponden a estos últimos.

Con la expresión ‘non liquet’(3), el juez romano se excusaba de resolver una de-
terminada controversia. El juez contemporáneo no puede hacer eso; tiene que
agotar todos los medios posibles y resolver el conflicto, de lo contrario, dejaría
de ser juez.

La sentencia conjuga elementos fácticos y elementos jurídicos. Los jurídicos los
debe conocer de antemano: iura novit curia; los hechos son proporcionados por
las partes; pero, el juez debe fijarlos haciendo uso de los medios probatorios
directos y/o indirectos, plenos y/o no plenos.

Lo ideal es que los hechos sean fijados con el concurso de los medios probato-
rios; pero, si éstos faltan, debe hacerse uso de los sucedáneos.

(*) Juez titular del Juzgado Mixto de La Molina. Alumno de la maestría de Derecho Procesal de la Unidad de Posgrado de
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
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Gracias a los medios probatorios el juzgador encuentra la verdad de los hechos y
en base a este resultado, adquiere la convicción que servirá de soporte a su deci-
sión. Cuando ello no es posible, debe conformarse con la certeza que otorgan los
sucedáneos y así alcanzar algún grado de convicción. Haciendo una analogía, el
maestro Sentís Melendo dice en su citada obra que la verdad es como el café que
uno toma con satisfacción, mientras que la certeza acaso no pase de ser achicoria
(que sirve para hacer un brebaje que suple de alguna manera al café).

Los sucedáneos, con los cuales nos consolamos ante la ausencia de los medios
probatorios plenos o directos, también son medios probatorios de alguna for-
ma; pues, si no fuese así, no servirían para sustentar una decisión jurisdiccio-
nal. De allí la importancia de los medios probatorios y sus sucedáneos.

Al respecto, ha escrito el maestro De Trazegnies Granda(4), destacando la im-
portancia de la prueba como piedra angular del razonamiento jurídico. La prue-
ba, dice, es un aspecto fundamental del Derecho porque es su conexión con la
realidad. El Derecho sin pruebas no sería sino una suerte de matemática abs-
tracta o un relato de ficción. La prueba hace terrenal al Derecho, lo hace partí-
cipe del mundo de los hombres. Pero lo hace también justo; porque un Dere-
cho perfectamente coherente e ideal pero aplicado a tientas o sin correlación
con la realidad, sería inicuo.

II. ¿QUÉ SON LOS SUCEDÁNEOS?

Sucedáneo, concepto establecido por Carnelutti(5), diferenciándolo del medio
probatorio. Según este autor clásico, fue la doctrina alemana la que elaboró el
concepto de sucedáneo de prueba en antítesis con el concepto de medio de
prueba. En su opinión, no existe tal antítesis; pues, sostiene, que sólo se trata
de dos concepciones de la prueba.

En el Diccionario Larousse(6), encontramos lo siguiente: dícese de la sustancia que
puede remplazar o sustituir a otra, y que generalmente es de menor calidad.

Para el maestro Sentís Melendo(7): «Por sucedáneo de prueba entenderemos aque-
llas manifestaciones procesales que, a falta de prueba o mediatizando éstas,
nos dan la posibilidad de establecer o poner, como base de la sentencia, unos
elementos fácticos que no son resultado de una prueba sino, más exactamente,
de la ausencia de ésta o de una especial manifestación de ésta.»

En el Código Procesal Civil(8), se plasma lo siguiente:

‘Los sucedáneos son auxilios establecidos por la ley o asumidos por el Juez
para lograr la finalidad de los medios probatorios, corroborando, completan-
do o sustituyendo el valor o alcance de éstos’.
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De todos estos aportes, a manera de síntesis, concluimos que ‘los sucedáneos
son aquellas manifestaciones procesales previstas por la ley o asumidas por el
juez para suplir a los medios probatorios y alcanzar la finalidad de éstos.’

III. ¿CUÁLES SON LOS SUCEDÁNEOS?

El Código Procesal Civil(9), considera que son sucedáneos de los medios proba-
torios los siguientes:

1. El indicio.
2. La presunción legal y judicial; y,
3. La ficción legal.

El profesor Paredes Palacios(10), discrepa con el criterio de considerar al indicio
sólo como sucedáneo; para él, es un auténtico medio de prueba. Este mismo
autor aporta elementos que permiten agrupar a los sucedáneos básicamente
en dos grupos: 1) Las presunciones legales, dentro de las cuáles encajaría per-
fectamente la ficción legal como una forma de presunción legal; 2) Las presun-
ciones judiciales que a su vez comprenden al indicio como elemento que per-
mite que éstas sean posibles (es difícil imaginar una presunción judicial que
prescinda del indicio).

IV. EL INDICIO

Para Carrión Lugo(11), el indicio es todo rastro, vestigio, huella, circunstancia y
en general todo hecho conocido que mediante la vía de la inferencia nos lleva
al conocimiento de otro hecho desconocido.

El maestro De Trazegnies Granda(12), ensayando una noción actual de prueba
indiciaria, primero cita a Cabanellas que define esta prueba como «la resultan-
te de indicios, conjeturas, señales o presunciones más o menos vehementes y
decisivas, aceptadas por el juez como conclusión de orden lógico y por deriva-
ción o concatenación de los hechos». Esta prueba se denomina también, dice,
según este autor, «de indicios, conjetural, circunstancial e indirecta...».

Refiere que este tipo de prueba se conoce en el Derecho anglosajón con el nom-
bre de circumstantial evidence, es decir, evidencia (en el sentido de prueba) cir-
cunstancial. No es fácil definirla por lo que es, lo que lleva muchas veces a ser
definida por lo que no es: la doctrina norteamericana señala que no es una
prueba directa proporcionada por un documento o incluso por un testigo que
vio u oyó algo. En la prueba circunstancial o indiciaria se trata de un hecho que
puede ser utilizado para inferir otro hecho. En la prueba indirecta, se prueba
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un hecho pero que no es el que se quiere probar en última instancia sino que se
trata de acreditar la existencia del hecho «final» con la prueba de un hecho
intermedio. De alguna manera, se trata de probar una cadena de hechos y cir-
cunstancias que se proyectan más allá de los límites de lo estrictamente proba-
do, sostiene.

A continuación cita a nuestro Código Procesal Civil que en su artículo 276º
define los indicios como: «el acto, circunstancia o signo suficientemente acre-
ditados a través de los medios probatorios, adquieren significación en su con-
junto cuando conducen al Juez a la certeza en torno a un hecho desconocido
relacionado con la controversia».

Luego, concluye que «La prueba indiciaria es, ante todo, una verdadera prue-
ba. Esto significa no solamente que sus resultados deben ser admitidos como
válidos por el Derecho sino además –y como condición para lo primero- que es
necesario que tenga las características de seriedad, rigor, consistencia, que toda
prueba debe tener en el campo del Derecho si se quiere que sea utilizada».

Para el profesor Paredes Palacios(13), el indicio es un medio de prueba indirecto.

En la Ley Procesal del Trabajo, encontramos la siguiente norma:

Artículo 41º.- Indicios.- Los actos, circunstancias o signos sufi-
cientemente acreditados a través de los medios probatorios, ad-
quieren significación en su conjunto cuando conducen al Juez a la
certeza o convicción en torno a un hecho relacionado con la con-
troversia. En el proceso laboral, los indicios pueden ser, entre otros,
las circunstancias en las que sucedieron los hechos materia de la
controversia y los antecedentes de la conducta de ambas partes.

V. LA PRESUNCIÓN

«Es el razonamiento lógico-crítico que a partir de uno o más hechos indicadores
lleva al Juez a la certeza del hecho investigado» (Artículo 277º Código Procesal
Civil).

Es el razonamiento que sobre la base de un hecho conocido se conoce otro
desconocido (presumido). Así, sus elementos son: 1) Hecho investigado (des-
conocido); 2) Hecho indicador (conocido); 3) Razonamiento lógico crítico (jui-
cio o inferencia); y, 4) Certeza del hecho investigado (conclusión).

En la siguiente norma: «La declaración de rebeldía causa presunción legal re-
lativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda»(14), si en el pro-
ceso judicial se da la rebeldía del demandado (hecho conocido indicador), debe-
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mos inferir (razonamiento lógico), que lo alegado por el demandante, por ejem-
plo, el no pago de los beneficios sociales por parte del empleador demandado
(hecho desconocido), es verdad relativamente (conclusión).

Las presunciones previstas en nuestra normatividad procesal son a su vez de
dos clases: Presunciones legales y presunciones judiciales (o presunciones sim-
ples, hominis).

También debe anotarse que en casos especiales, la ley prohíbe hacer uso de la
presunción: «Ni el despido ni el motivo alegado se deducen o presumen, quien
los acusa debe probarlos» (Artículo 37º Ley de Productividad y Competitividad
Laboral).

Las presunciones legales

Son las presunciones establecidas por la ley. Ésta, ordena tener por cierto un
hecho determinado siempre y cuando otro hecho indicador del primero haya
sido suficientemente acreditado en el proceso. El beneficiario de la presunción
sólo ha de acreditar la realidad del hecho que a ella le sirve de base o presu-
puesto.

Las presunciones legales son de dos clases: Absolutas y relativas.

Absolutas: No admiten prueba en contrario (iuris et de iure), el juzgador tiene
la obligación de aceptar por cierto el hecho presumido en cuanto se haya acre-
ditado el hecho que le sirve de antecedente.

Ejemplo: Que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripcio-
nes de los Registros Públicos (Artículo 2012º del Código Civil). En este caso sólo
debe acreditarse la inscripción en dichos registros para presumir que todos los
ciudadanos conocen el contenido de la inscripción aún cuando esto sea material-
mente imposible. No se puede probar lo contrario por imperio de la ley.

Relativas: Admiten prueba en contrario (iuris tantum); esto es, por mandato de
la ley se presume o se tiene por cierto un determinado hecho una vez que se
haya acreditado el antecedente o elemento indicador, sin embargo, la ley ad-
mite prueba en contrario:

Ejemplo: «En toda prestación personal de servicios remunerados y subordina-
dos se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado»
(Artículo 4º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral). Pero, se
trata de una presunción de valor relativo; pues, el empleador demandado po-
drá acreditar que se trata de un contrato de vigencia temporal debidamente
autorizada; con lo que quedará desvirtuada aquella presunción. Esta presun-
ción origina una inversión de la carga de la prueba.
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En la Ley Procesal del Trabajo, el legislador ha dedicado el siguiente artículo a
este sucedáneo:

Artículo 40º.- Presunciones Legales Relativas.- Se presumen ciertos
los datos remunerativos y de tiempo de servicios que contenga la
demanda, cuando el demandado:

1. No acompañe a su contestación los documentos exigidos en el
artículo 35º (exhibición de libros y planillas).

2. No cumpla con exhibir sus planillas y boletas de pago en caso le
hayan sido solicitadas.

3. No haya registrado en planillas ni otorgado boletas de pago al
trabajador que acredita su relación laboral.

Por su lado, también el Proyecto de la Ley Procesal del Trabajo139, ha previsto esta
figura:

SUB CAPÍTULO VI
SUCEDÁNEOS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS

Artículo 47º.- Presunciones Legales.- Se presumen ciertos los datos
remunerativos y de tiempo de servicios que contenga la demanda,
cuando el demandado:

1. No acompañe a su contestación los documentos exigidos tanto en el
Numeral 3 del Artículo 21º y el Artículo 41º de la presente Ley.

2. No haya negado de manera expresa lo afirmado por el deman-
dante con respecto a su fecha de ingreso y cese, última remunera-
ción percibida o afirmaciones relacionadas con los beneficios re-
clamados.

3. No cumpla con exhibir sus planillas y boletas de pago en caso le
hayan sido solicitadas.

4. No haya registrado en planillas ni otorgado boletas de pago al
trabajador que acredita su relación laboral.

5. En caso que el trabajador acredite su relación laboral, el importe
de la remuneración será la percibida por un servidor que realice
sus mismas actividades o análogas. De no ser posible, se fijará la
remuneración mínima vital vigente a la fecha en que surgió el
derecho reclamado.
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Sobre el fundamento de las presunciones legales, esto es, sobre las razones o
motivos por los que en un sistema jurídico determinado tienen lugar las pre-
sunciones legales, el profesor Paredes Palacios(16), sostiene que son cuatro: a) la
facilitación de la demostración de la condición jurídica de los sujetos de dere-
cho, en especial de la persona física, tanto de manera extraprocesal como al
interior del proceso respectivo; en el derecho laboral, dado el carácter protec-
tor de éste, facilita la acreditación de la condición de los trabajadores (princi-
pio pro operario); b) son mecanismos de técnica legislativa necesarias para el
funcionamiento del ordenamiento jurídico; en materia laboral, desincentiva
las omisiones frecuentes al cumplimiento de requisitos como la inscripción en
planillas, medidas de seguridad e higiene, de parte del empleador; c) facilita el
trabajo judicial de apreciación de las pruebas visto en su conjunto al inhibir la
libre apreciación de las consecuencias que se puedan derivar de ciertos hechos
prefigurados por razones de seguridad jurídica, orden público o simple
practicidad, d) en la dinámica del proceso, como en los casos anteriores, el
instrumento presuntivo resulta idóneo para facilitar la prueba de determinado
supuesto de hecho del cual dependen las consecuencias jurídicas esperadas
por el beneficiario de la presunción.

Las presunciones judiciales

Presunciones hominis. Son las presunciones establecidas por el juzgador me-
diante el examen de los indicios o rasgos sintomáticos recurriendo a las reglas
de la lógica y/o de la experiencia. Igual que en el caso anterior, también se
necesita de un presupuesto debidamente acreditado a partir del cual, median-
te la inferencia, se arribará a una conclusión o convicción sobre el hecho inves-
tigado no conocido. A diferencia de la anterior presunción, donde la ley esta-
blece la presunción, aquí, ésta es elaborada por el juzgador.

Para la formulación de esta clase de presunciones, resultan indispensables los
indicios, es decir, la conjugación con la otra clase de sucedáneos. Los indicios
dan lugar a la formación de una presunción por parte del juzgador. Son pre-
sunciones que admiten prueba en contrario.

La conducta de las partes en el proceso es un hecho indicador que sirve perfec-
tamente para que el juzgador arribe a ciertas conclusiones sobre hechos inves-
tigados respecto de los cuales no hay suficientes medios probatorios plenos o
directos. Por ejemplo, la conducta de aquella parte respecto del cual se ha or-
denado que rinda declaración de parte en el acto de audiencia, de manera
personalísima y no lo hace.
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Las presunciones en el derecho comparado

En un interesante ensayo(17), García Bueno, juez cubana, comenta la regulación
de las presunciones en algunos países vecinos, partiendo de lo que sucede en
su propio país, haciendo notar que las presunciones así como el indicio, están
equiparados, al menos legislativamente, a los medios probatorios.

En Cuba, la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, se ocupa
de regular lo relativo a las presunciones, desde una proyección eminentemen-
te procesal y en cuya preceptiva se deja bien aclarado el rol que en su depura-
ción juegan las normas sustantivas.

El artículo 351º, en su primer párrafo, plantea: las presunciones establecidas
por la ley pueden destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en
que aquélla expresamente lo prohíba. Por su parte el artículo 353º refuerza el
carácter de verdadero medio probatorio que le otorga la propia Ley cubana
cuando establece: para que las presunciones no establecidas por la Ley sean
apreciables como medios de prueba, es indispensable que entre el hecho de-
mostrado y aquel que se trate de deducir haya en enlace preciso y directo se-
gún las reglas del criterio racional; y en este mismo sentido, la letra del artículo
261º(18) que en sexto y último apartado regula, en estricto númerus clausus, las
presunciones como parte de los medios de prueba.

Parecido a lo anterior, el Código de Procedimiento Civil de Bolivia, no sólo pre-
vió las presunciones expresamente como medio legal de prueba(19) sino que se
amplió el marco jurídico en sentido general al estatuirse que: «Todos los medios
legales así como los moralmente legítimos aunque no especificados en este Có-
digo, serán hábiles para probar la verdad de los hechos en que se fundare la
acción o la defensa» (Artículo 373º). Así, las presunciones no sólo aparecen como
medio de prueba, sino también como método o argumento de prueba.

Por su parte el Código de Procedimiento Civil de Costa Rica, cuenta entre los
medios de prueba, bajo el mismo numeral que lo hace la referida Ley bolivia-
na, el de presunciones e indicios(20), agregando así a este último bajo un mismo
acápite con lo cual deja relacionado ambos términos. Suele plantearse, en esta
dirección, que el indicio es uno de los elementos esenciales por el que se cons-
tituye una presunción, lo que no significa que se manifieste exclusivamente en
las presunciones.

El Código de Procedimiento Civil de Costa Rica, brinda especial espacio a las
presunciones y las tipifica bajo la clasificación de: presunciones legales, a las que a
su vez distingue en absolutas y relativas y las presunciones humanas. En ambos
casos debe acreditarse el hecho base a partir del cual se infiere la presunción.
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De otro lado se presenta el Código de Procedimiento Civil de Chile, que acoge
las presunciones como medios de prueba(21); incluso, en su artículo 426º, se-
gundo párrafo, prescribe que: «una sola presunción puede constituir prueba
plena cuando, a juicio del Tribunal, tenga caracteres de gravedad y precisión
suficiente para formar su convencimiento» (22).

Asimismo, la Ley chilena, al igual que la costarricense, le reserva un espa-
cio a las presunciones dentro de los restantes medios de pruebas, es así
que con motivo de la confesión, se dispone en el artículo 398º: «La confe-
sión extrajudicial es sólo base de presunción judicial y no se tomará en
cuenta si es puramente verbal, sino en los casos en los que sería admisible
la prueba de testigos, (…). La confesión extrajudicial que se haya prestado
en presencia de la parte que la invoca o ante el juez incompetente, pero
que ejerza jurisdicción, se estimará siempre como presunción grave para
acreditar hechos confesados. La misma regla se aplicará a la confesión pres-
tada en otro juicio diverso; pero si éste se ha seguido entre las mismas
partes que actualmente litigan, podrá dársele el mérito de prueba comple-
ta, habiendo motivos poderosos para estimarlo así».

Por su lado, el Codigo de Procedimiento Civil de Colombia, dedica su Título
decimotercero a la regulación del Régimen Probatorio, al exponer en sus dis-
posiciones generales sobre los medios de pruebas, artículo 175º, en su primer
párrafo, dispone: «medios de pruebas: sirven como pruebas, la declaración de
parte, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspec-
ción judicial, los documentos, los indicios y cualesquiera otros medios que sean
útiles para la formación del convencimiento del juez».

De los códigos procesales hasta ahora citados, sólo el de Costa Rica decidió
acoger y en un mismo acápite la figura de los indicios junto a la de presuncio-
nes, sin embargo la Ley colombiana va más allá al disponer, entre los medios
de pruebas, a los indicios y establecer en un precepto subsiguiente denomina-
do «Presunciones establecidas por la ley», que: las presunciones establecidas
por la ley serán procedentes siempre que lo hechos en que se funden estén
debidamente probados; el hecho legalmente presumido se tendrá por cierto,
pero admitirá prueba al contrario cuando la ley lo autorice.

La Ley costarricense se inclina únicamente por las presunciones legales, entre
las que no distinguen expresamente sobre la conocida denominación de iure et
de iure e iuris tantum, pero si deja fijado que el hecho base habrá de estar «debi-
damente probado», así como también distingue entre las que admite prueba
en contrario y las otras que no.
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VI.  LA FICCIÓN LEGAL

Que no es sino una forma de presunción legal que no admite prueba en contra-
rio por mandato de la propia Ley.

Nos dice Carrión Lugo(23), que si bien la presunción permite obtener una conse-
cuencia jurídica a partir de un hecho que se tiene por existente o falso, la ficción
se funda en un hecho conscientemente inexistente. Cita a Ihering que definía las
ficciones como mentiras técnicas consagradas por la necesidad del derecho.

Un ejemplo de esta ficción tenemos en el Código Civil, cuando prescribe que
son inmuebles las naves y aeronaves(24), pese a que es muy evidente la natura-
leza de éstas como muebles.

VII. CONCLUSIONES

1. Los sucedáneos son manifestaciones procesales previstas por la Ley o asu-
midas por el juzgador para suplir a los medios probatorios, cuando hay
ausencia de éstos o resulten insuficientes.

2. Con los medios probatorios se alcanza la verdad de los hechos, mientras
que con los sucedáneos únicamente la certeza sobre los mismos.

3. Son sucedáneos de los medios probatorios: Las presunciones (legales y ju-
diciales), la ficción legal y el indicio.

4. El derecho ha instituido los sucedáneos de los medios probatorios para
evitar que el juzgador deje de resolver los conflictos por la insuficiencia o
imposibilidad de los medios probatorios (principio pro operario). Esto sig-
nifica que no debe limitarse la actividad probatoria a la labor de verifica-
ción de lo aportado por las partes, sino que el juez también puede encon-
trarse inmerso en esa actividad.
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